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S U M A R I O
Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real orden disponiendo se publique en este 

periódico oficial la velación de las bajas 
ocurridas durante el mes de Febrero \ últi
mo en el Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles— Páginas 2306 y  2307.

Otra concediendo los ascensos que se indican 
a los Porteros que figuran en la relación 
que se inserta.—Páginas 2307 y 2308.

• Ministerio del Ejército.
Real orden circular disponiendo que un equi

po formado por el Jefe, Oficiales, tropa 
ganado, que se indica, lorneh parte en el 
Concurso Hípico Internacional de Niza, que 
tendrá lugar durante la segunda quincena 
de Abril próximo.— Página 2308-

Ministerio de Marina.
Real orden nombrando el Tribunal para los 

exámenes de Maquinistas, navales' correspon-* 
diente al primer semestre del año actual.—  
Página 2309. . >

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes concediendo licencias y  pró

rroga de licencia por enfermos a los fun
cionarios afectos al Catastro de rústica, y a 
Adüanas, que se mencionan.—Páginas 2309 
y  2310 .

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que D. Ramiro Caves-  

tany y Sánchez Silva, Secretario general dé 
la Jefatura Superior de la Policía guberna
tiva de Madrid, cese como Secretario del 
Consejo de Administración del Colegio de 
Hijos de Funcionarios de los Cuerpos de Vi
gilancia, Seguridad y Gobernación.— Pági* 
na 2310.

Otra nombrando Secretario del Consejo do Ad- 
! ministración del Colegio de Hijos de Fun
cionarios de los Cuerpos de Vigilancia, Se-, 
gúrzdad y GóbemáciÓnn, a 2). Antonio dé 
Michelena Rodríguez, Vocal de dicho Con-' 
sejo.— Página 2310.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se distribuya en la 
forma que se. indica él crédito de 75*000 pe- 
setas consignado en presupuesto para la ad-  
quisición de libros para las Bibliotecas ofi
ciales.— Páginas 2311 1/ 2312.

Oirá prorrogando durante el curso académico 
actual la beca concedida al estudian te ve
nezolano D* Jorge, Arrülaga Borges.— Pági
na 2312. N

Otra prorrogando por un mes la licencia que 
por enfermedad se. encuentra disfrutando 
D. José Agüitó Asensi, Ayudante de Educa
ción física del Instituto local de Segunda 
ens eñanza de Re quena*— Página 2312.

Otra concediendo un mes M  licencia por en
fermo a £>. Alberto Rodríguez Robles, Pro
fesor de Lengua francesa del Instituto lo
cal de Segunda enseñanza de Villacarrülo. 
Página 2312¿ . • >> *

Otra concediendo' un mes de segunda prórroga 
a la licencia que por enfermedad se encuen
tra disfrutando D. Félix Civantos Benito, 
Profesor de Historia Natural del Instituto 
local de Segunda enseñanza de Ribadeo.—  
Página 2312. -

Otra admitiendo a D. José Fernández Noní- 
dez y López Calvo la renuncia del cargo de 
Catedrático numerario de las Universidades 
del Reino.— Página 2312.

Otra disponiendo siga en situación de exceden
te forzoso D. José Ibáñez Martín, Catedrá
tico del Instituto nacional de Segunda en- 
señanza de Murcia, mientras continúe des
empeñando su cargo de Presidente de la Di
putación provincial de dicha capital y su
representación en la AsamMea Nacional__
Páginas 2312 y 2313.

Otra ídem que por los funcionarios del Cuer
po de Archiveros, Bibliotecarios y  Arqueó
logos, que se mencionan, se visiten los Ar
chivos existentes en las provincias que se 
indi can.— Página, 2313.

Otra nombrando a D. Laureano Diez Conseco 
Presidente del Tribunal de oposiciones, tur
no Ubre, a la Cátedra de fíerecho civil es
pañol, común y foral. de la Facultad de De-
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reeho de la Universidad de La La- 
quna.r—Página 2314.

Oirá ídem a D. Laureano Díaz Calse
co Presidente del Tribunal de opo
siciones, turno libre., a la Cátedra 
de Derecho civil español, común y 
toral, de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago.— 
'Página 2314.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi
sión de la plaza de Profesora nu- 
meraria de Geografía, vacante en la 
Escuela Normal de Maestras de Ya- 
hrncia*— Página 234 4.

Otra. Idem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Geogneifo,, vacante en la Escuela 
Normal de Maestras de Zaragoza 
Páginas 2314 y 2315.

Otra concediendo validez académica 
a las estudios elementales: de Sol
feo, Piano y/ V'ioMn que: se cursen en 
la- “Real Academia ke Santa Cecilia 
y Conservatorio Oder®» unidos”, de 
Cádiz., y confirmando en sus cargos 
al Profesorado de dicho Centrow —  
Pagina 2315.

%ka prtfirogando pm un mes M l i -  
cemia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Adelardo 
Mmm y Guarnido> Catedrático nu- 
mevmdo de la Facultad de Medicma 
da CéM&r,—Péqkrm

muncicmdo, a emieurso previo é& 
traslado la provisión de la plaza de 
■Profesora numeraria de Peéagmgiim, 
s u Mis Loria, RmMment&s de Demente 
y Lê isla&Mm escotar, vacante en M 
Esmela Normal de Maestras de 
Ménv—Péqinm 2#fe.5* 

if imt disp&miemdm mmemian en comi- 
' da de escalas: % los smMm y can. las 
m$M$üeéadím que se mdicmi i¡m 
Maestros y Maestras dei primerm y 
se fundo esmlafém qma m 
mm^Pdgm&s 2ü3i5£ oe i

jKm mrmbmném ei, TribmmL mra las 
opemeionm, turno Mlrre, a lia Cáte- 
ém de Derecho mercantil, vacante 
en la Facultad da Derecha de. la 
Utmmrsiéad, de SanMaao* — Púgma 
2317*

®$m disponiendo, ’m den los mcmms: 
dm escala cmrrespmdhm tcs y que las 
Inspectoras e inspectores de Pri* 
mwm enseñanza que m rmmmmm 
gernn a perciMv lm sueldos que m

thtra Mem se cumpla en sus: propio# 
ttfijtminos la sentencia dictada pm¡ 
M  Sala de lo Contmawmaéminm-* 
tradfávo del Tribunal Skpremo en el 
pleito promovida por D. Rufino 
Sumiera García emtrm Id Real W  

de este Ministerio, da 1 9  de «ffeg* 
de *m<&~~Páq$na MSF&

Otra ídem se entienda aclarada la Real 
orden de 42 del mes actual en el 
sentido de que se trata de la plaza 
de Profesora numeraria de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maes
tras de La Laguna, en lugar de la 
de Historia que figura en la misma. 
Páginas 2317 y 2318.

Otra aprobando en los términos que 
se indican la distribución del cré
dito de 100.000 pesetas consignadas 
en presupuesto para Subvención 
para el fomento de las Mutualida
des escolares oficiales formadas por 
niños de las Escuelas nacionales.—  
Página 2318.

Otra resolviendo las reclamaciones 
presentadas contra la orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 21 de Diciembre del año 
próximo pasado, inserta en la Ga
c e t a  del 25 de referido mes.— Pá-

. gimas 2318 a 2320.
Otra disponiendo que durante la au

sencia de esta Corte del Ministro de 
este Departamento se encargue el 
Director general de Primera ense
ñanza del despacho ordinario dé 
este Ministerio.— Página 2320.

M inisterio de Fomento.

Real orden prorrogando durante él 
primen, trimestre det ditfr actual M 
Comisión conferida por Real orden 
de 31 de Octubre del año último a 
D. José L illo  y Sanz, Ingeniero de 
Montes*— Página 2320.

O im  nemlmendo el concurso amm-  
ciado para proveer plazas de Cela
dores de Policía m inera.— Páginas 
232.0 y 2321.

M in isterio  de T ra b a jo  y  Previsión .

Real m dm  declamando vinculada a 
D* I bmmmsm Tef &L Sm tm m  la &asa 
bmmtm y  m  terrenm» número 48, del 
proyecté aprobado m Propiedad
Cooperativa.— Página 2321.;

Otra resolviendo solicitud de la Caja 
pam  el Fomenta de ta Pequeña P ro 
piedad relativa a la aclaración o in - 
tevprMaeién de algunos: preceptos 
del Recé, decreto da 3<$ de QeMIme 
de 1925.-—Página 2321.

Otra ídem petición del Comité pari
tario del Trabajo a domicilio de 
Smfirm de lo m ilitar, de Mcteftid, en 
sffijplim de que se unifiquen los pre
cies ée lm mano "ém obra cm toda 
España* sobre todo en las subastas 
que se verifiquen para vestuarios 
del Ejército.— Páginas 2321 y  2322.,

O im  concediendo a lm Cmperntiim- de 
Gasas baratas *S m  Jasé”* da Tu* 
demes Blanquee {Ñtalenda), la m li- 

psm M m  defimtwm de baratas pam

20 casas de su propiedad.— Pégma 
2322.

Otra aprobando el Reglamento., que sé 
inserta, de Régimen interior de M 
Comisión mixta de publicaciones dé 
los organismos paritarios de Zara* 
goza, Huesca, Teruel y Logroño*—* 
Páginas 232:2 a 2324.

Otras nombrando a D Máximo Cuervó 
Radigales, D. Fernando G il Maris* 
cal y D. Juan Relinque Esparrago* 
sa Secretarios del Consejo dé Cor- 
poracAón de las industrias prima* 
rias y de transformación. — ■ Página 
2324.

M in i s t e r io  d e  Economía N a c io n a l .
Real orden otorgando los benefki&4 

que se indican a la Sociedadd anó* 
nima “ Linoleum. Nacional”.— Pá§i* 
ñas 23124 y 2325.

Otra disponiendo se publique nueva-* 
mente en este periódico oficiad, de* 
Indamente rectificada, la Real or* 
den número 682 de 7 del actual, in *  
serta en la G a c e t a  del día 1§> rela
tiva a la Compañía Española ée Te* 
té fonos EHcson. —  Páginas 2325 y 
2326.

A d m in is t r a c ió n  C e n t r a l .

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  Min is 
t r o s . — S e c re ta r ía  g e n e ra l de A m n *  
Jos E csteriores— •Sección d& C o m e r -  
e io . — 'Anunciando que e l Consejó 
Federal Suizo ha dictado umt éispo* 
siciéñ referente &l servid® vetevi* 
nario en las fronteras de Swéza. para 
lm  animales en tránsito p o r b&$ mis* 
mas, y m ym  extremos p rm c tp ^ s  
se insertan*—Página 2326.

E jé r c i t o .— D ire c c ió n  g e n e ra r  i e  Ie s -: 
't r a c c ió n  y  A d m in is tra c ió n ^ — Bispo* 
nienda se devuelvan *a lo$  indám* 
dmos que figmrun en lar mlcméñ 
que se imerím t e  cantidades q&é 
se indican,, lm  emoles ingresaron 
pma lar exención éel servicio en

F o m e n to .— D ire c c ió n  g en e ra l: é e  GÉseus 
púib licas. — Secc ión  de  
Resolviendo el expediente instruido, 
a instancia de i>. José MwsMezélmlj 
en soMcitmd ée mutorizacMm p&ra 
eemstruir un espigón y wm 'em M  
muelle, parte NÚ, de la ddrsenm éex 
Axpe.-—Fé§ma 2327. i

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— S eccióiE d e  Ffer- 
sonal.̂—Disponiendo que pmñ lm -&m* 
eién de OoníabitMad se iñtmmeÉ0tfi 
y por ed Mabilitado de esi@ DepmF* 
tomento y los Pagadores de sus de]* 
pendencias se realicen todos lm  ¡m* 
gm  ée lm  haberes y candtéksáké̂ . % 
qpM se refiere ¡m Real orden núm e* 

703* publicada en la Gacrpa def 
dta 17 del mes mtual.—Págim%W&.'

A n e x o  ú n ic o  y  S e n t e n c ia s .

P A R T E  O F I C I A L

S, M. el Rey Don Alfonso XIII  
: g.)» £» M,. la Rbhma Baña. Victo
«§& Bageni»,, .-A . R„ e* Principe; de 
A e te ia s  e. Infaníes y dteroás. persona. 
^  la Augusta Real Fam ilia, continúai 
sin novedad en » a  iníportante salud;

PRESID ENCIA DEL CO NSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Wúm. tm .

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,) 
ha tenido a bien disponer se publique 
en Gaceta bm Mabrtb/ la  
de las bajas ocurr idas diunnie eb m»e# 
de.: Febrero .̂ em el.Cuerpo de

Porteros de los Ministerios civiles.
De Real orden Jim 3íp> a .V. %  

t e  0o®Mimi^Eto y  efteCós, E ter geS®?
a Yh E. m'tiehosr a^ps. MsÉfeid,. té  

3e: Marzo (fe 1S29L

p r im o  d e  m m rnm  ^

Señores Ministros de los 
t m  e ü @ i  y  Jedfe # 1  Cuerpo Tíksí^  
cet naayor de 1»t Preside^gái

f e  BISiMrask.'’ .
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 60.

Excm o- S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
aceptando 1a. invitación deJ Presiden
te de la Sociedad organizadora del no-: 
veno Concurso Hípico In ternacional 
de Niza, hecha por conducto ele la Em 
bajada de F ran c ia  en esta Corte, y de 
conform idad con lo acordado en Con-: 
se jo de M inistros, ha tenido a bien 
disponer que un  equipo form ado por 
el Com andante de Caballería1, destina
do a las órdenes de S. A. II. el Infante 
D. Fernando María de Baviera, D. Jo-: 
sé Ohacel Norma, como Jefe dei cqui-: 
po, y los Capitanes de dicha Arma, co
mo concursistas, D. José Alvarez Bo- 
horques, M arqués de los T ru jillos, de 
la  E scuela de Equitación M ilitar; don 
José Cabanillas P roper, del Depósito 
Central de Rem onta; D. José N avarro 
Morenos, de la Escolta Real; D. Ju lio  
G a r c í a  Fernández.,... del Regim iento 
Lanceros del Príncipe, y D. Angel Jo 
rnalo y Paricio , del de Cazadores de; 
V ictoria Eugenia, acom pañados d e l  
Suboficial de la Escuela de Equitación 
D. Joaquín  Gálvez Alonso, c o n  seis 
soldados y i 2 caballos, tomen p arte  
en el referido  Concurso, que tendrá  
lugar en la citada1 c i u d a d  de Niza 
(Francia) d u ran te  la segunda quince*- 
na de.l próxim o mes de Abril, confi
riéndose al efecto al expresado p e r
sonal un a  com isión del servicio con 
derecho a las d ietas y pluses reglan 
m entarios, siendo los viajes y transa 
portes de, ida y regreso  por cuenta 
del Estado en te rrito rio  nacional, y  
percibiendo los viáticos correspon-* 
dientes a los dei recorrido  ex tran jero  
y demás gastos que origino esta co
m isión con cargo a la p a rtid a  de pe-: 
setas 340.000 que para  “D eportes en 
g en e ra r ', s e g ú n  la nota final de lai 
Sección te rcera  del vigente presupues-; 
to, ha . pasado a la P residencia p o i;  
Real orden de 5 de E nero  último* 
(D. O. núme-ro 4); debiendo el J  e f g 
del equipo, al te rm in ar la comisión, 
ren d ir cuenta de la sum a que se haya) 
invertido.

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 
2,6 de Marzo de 1929.

ARDANAZSeñor...
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« MINISTERIO DE MARINA 

REAL ORDEN 

Múm. 28.

Excmo. Sr.: Debiendo dar principio 
e.l día 1,° de Mayo próximo los exá
menes para Maquinistas navales, co- 
¿Tcspondienles ai primor semestre del 
año actual, según la Real orden de 25 
de Febrero pasado (Diario Oficial nú
mero 46),

S. M. el R ey íq. D. g.) se ha scr- 
yido nombrar el Tribunal único que 
a continuación se expresa, y que ha 
de constituirse en las Comandancias 
de Marina de Cádiz, El Ferro), Bilbao, 
Barcelona y Cartagena, en el orden 
indicado, según el artículo 27 del nue
vo Reglamento de Maquinistas ti ava
les, aprobado por lleal decreto de 2 
de Noviembre de i 925, para proceder, 
a examen, con arreglo a lo dispuesto 
en el citado Regiainent|o:

Presidente: El Ingeniero naval Ins
pector D. José J. Togores y Raizóla, 
nombrado por Real orden de 11 de 
Enero de 1928 (D iario  Oficial núme
ro  19).

Secretario, el Capitán de corbeta 
D. Francisco Gil de Sola y Bausá, 
nombrado por Real orden de 16 de 
Febrero último (D iario  Oficial núme
ro 38). .

Vocales: Los primeros Maquinistas 
navales D. Laureano Menéndez García 
y D, Juan Amézaga Bilbao.

Tanto el Presidente como el Secre
tario y los Vocales deberán presentar
se a la Autoridad de Marina de Cádiz 
con lá antelación necesaria par.a cons
titu irse el 1.° de Mayo próximo, a cuyo 
&fecto, las Autoridades de Marina que 
correspondan pasaportarán para dicho 
puerto, con el tiempo debido, a los 
primeros Maquinistas antes citados; 
una vez terminados los exámenes en 
Cádiz serán pasaportados para El F e
rrol, al objeto de continuar en el cum
plim iento de su cometido.

Las Autoridades de Marina de los 
demás puertos harán lo mismo, hasta 
que terminados los exámenes en Car
tagena, el Capitán general del Depar
tamento pasaportará al Presidente y 
Secretario a los puertos de su ante
rior destino o residencia, abonándose 
por cuenta del presupuesto del Ramo 
el importe de los viajes que tengan 
necesidad de verificarse para el cum
plim iento de su misión, así como tam
bién los viajes de los Vocales Maqui
nistas, que serán pasaportados adon
de ellos determinen,

comisión del servicia se decla

ra indemnizable para el Presidente y 
Secretario, con cargo al presupuesto 
del Ramo, y las dietas prevenidas. 
Los Maquinistas navales que formen 
parte del Tribunal gozarán los días 
que desempeñen e] cargo de Vocales 
los mismos emolumentos (sueldos y 
dietas) que. un Teniente de navio.

Si la cantidad recaudada en concep
to de derechos de examen no fuere su
ficiente para abonar las dietas del 
Tribunal ex ai Ai riador, se repartirá 
aquélla a prorrateo, con arreglo a lo 
que corresponda a cada uno, y si re
sultase algún sobrante se rem itirá a 
la Secretaría de la Dirección general 
de Navegación para .ingresarla en el 
Montepío Marítimo Nacional.

Las actas de examen que han de 
rem itirse a la Dirección general de 
Navegación serán duplicadas, y cons
tarán de dos: una, en las que figuren 
los examinados que por haber apro
bado todos los ejercicios tengan de
recho al título correspondiente de p ri
mero o segundo Maquinistas, y  otra, 
en la que figuren todos los demás.

Lo  qué de Real orden manifiesto a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, Ma
drid. 22 de Marzo de 1929.

GARCIA

Señores D irector general de Navega-* 
eión, Capitanes generales de los De
partamentos, Comandan Les de Mari
na de Cádiz, E l Ferrol, Bilbao, Bar
celona y Cartagena, y  señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 244.

I lmo. Sr.: V isto el expediente ins
truido en virtud de instancia presen
tada por doña Ascensión Garrido Gon
zález, Aux iliar adm inistrativo del Ca
tastro de rústica, afecta a la Jefatu
ra provincial de Soiña,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien conceder a la dicha A uxiliar l i
cencia de un mes por enferma, con 
sueldo entero, de conformidad con lo 
que disponen el artículo 33 del v i 
gente Reglamento de 7 de Septiem 
bre de 1918 y  1a. Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924; licencia que em
pezará á contarse desde el día 11 del 
actual, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación espe
cial que me ha sido conferida por 
(Real orden de 2 de Mayo de 1928, lo 
disro a V , I. para los debidos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de M arzo de 1929.

% El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE BE LA R A
Señor...

Wúm. 245.

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por el 
Ayudante del Ba tas tro de rústica don 
José Gil Boluda, afecto, a la Jefatura 
provincial de Albacete,

S. M. el Re y  (q. D. g.) na tenido a 
bien conceder a aquel señor licencia 
de un mes, por enfermo, con sueldo 
entero, de conformidad con lo que dis
ponen el artículo 33 de] vigente Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y  la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924; licencia que empezará a con
tarse desde el día 28 de] pasado Fe
brero, fecha de la instancia.

En virtud de Ja delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden dé 2 de Mayo de i.928 lo (ligo

a V. S. para los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S, muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1929.

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

JOSE P E  LAR A ,
Señor ...

Núm. 246.

Visto el expediente instruido en 
virtud de instancia presentada por 
D. Ricardo Pérez Gompans, Delinean
te del Catastro de rústica, afecto a la 
Jefatura provincial de Cuenca;

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a aquel señor licencia 
de un mes, por enfermo, con sueldo 
entero, de conformidad con lo que dis
ponen el .artículo 33 de] vigente Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924; licencia que empezará a con
tarse desde el día 12 del actual, .fecha 
de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que me ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928 lo .digo» 
a S. para ios debidos efectos. Dios 
guarde a V. S.. muchos años. Madrid, 
22 de Marzo de 1929. '

El Director general de Propiedades 
y Contribución territorial,

•JOSE DE LAIÍA
Señor

ftlúm. 247.

Visto el expediente instruido etf 
• virtud de. instancia presentada por &
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A u x ilia r  a d m in is tra tiv o  del C a ta s tro  
de rú s tic a  IX M anuel C alvo  M arrón,, 
a fec to  a la J e f a t u r a  p ro v in c ia l  do.- 
G uadal a ja ra , *

S. M. el R e y  (q. IX, g.) h a ten id o  a. 
bien co n ce d e r a aq uel señ o r un m es  
•de p ró rro g a , c o a  m ed io  sueldo, de la  
lice n cia  que por en fe rm o  vien e dis~ 
íru lan d o , de co n fo rm id ad  co n  lo que  
disponen e l  a r t í c u lo  33 d el vigente- R e
glam ento . de 7 de Septiem bre- de 19,18 
y  el p á r r a t e  s e g u id a  t e  la  R e a l © r- 
den te. 1:2 de Diek>iBhra t e  49M,\ pró
rro g a  que te rm in a rá  e l  d ía  i ié  t e l  
p róxim o- m es do .Abril.

En vtetad- de la delegación especiad 
que nm ha sido* confhrite por Real 
orden te  2 da Mayo- t e  1928, te digo 
a YL &. para te& debites; afee tos; Dios 
guarde a Y;, &. muchos año-s. Madrid,. 
%% f e  Marzo de 1929c

35$ Director generol de ProjjiedadeSí 
y/ Getiítrit»uci<áftií

m m  j m  b a ia ,
Beilor

M to . 248.

Yísíq- el e x p e d ie n te  p ro m o v id o  p o r  
D. G a b rie l J o s á  W raM b y  F e r n á n d e z  
te  GHivarri» Jete da Negociado da 
p rim e ra : el'as.e: del; C u erp o  p e r ic ia l  d a  
A d u an as , O ficial' en la  de Irú n , en. 
so lic itu d  de l ic e n c ia  p o r  e n fe rm o ,

S. M. el Rey (q. D. g .), de confor
midad con te ditspuosÉo en el artícu
lo 33 del Reglamento t e  7 t e  Scp^ 
t in t e n  te  W m , Real m éen  t e  12 
ie  ©ienwbre t e  192A y en armonía 
son el artículo 33 def vigente Regla- 
Mentó del Cuerpo de Aduanas, se l a  
servida conceder un mas de licencia 
por enfarmm. con sueFdo entero, a 
Wk €»abafefe José; Uraldo.

Be* R e a l  e n  v i r t u d  d e la  t e -
tegaciónE ©speeiiai q im  ten g o  c o n f e r i 
da,, lo eom uBico? a  Y . Bl p a r a  s u  c o -  

y? a le c to s . M o #  g u a r d a  é  
Y. Madrid. 25 te
Maom t e  1§29l

El DH’ecte gen^ar Aduanas,
Y m w m B m

S en aras.,..

rtu m. 240.

Y is to  e l e x p e d ie n ta  p ro m o v id o  p o r  
D. A n to n i o 3? a r a r e  d a  y  G riffo , Irg» 
t e v e n t o r  d e l  R e g is tro  del p u e r ta  
f r a n c o  d a  M alilla^  en s o lic itu d  de l i 
c e n c ia  p o r  e n fe rm o ,

S. M. el R e y  (,q. D . g . ) ,  de c o n f o r 
m id a d  co n  ío d ia p u e sto  en el a r t íc u 
lo .33 del R a g la m e n to  de 7 de Sep- 
f ie m lrQ  .de 191:8 p a r a  la  a p lica ció n  
t e  Ih le v  t e  B a s e s  de 22 t e  Ju lio

del mismo año, Real orden de 12. de 
Diciembre de 1924 y en armonía con 
el artículo 33 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas, se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, con sueldo entero, a D. An
tonio Para reda Griffo.

De Real orden, en virtud de la te- 
legación especial' que tengo conferi
da, lo comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarda a. 
Y. g- muchos anos; Madrid; 25; de; 
Marzo te  1929.

El Director general de Aduanas?, 
YEIRD E-GülER

Señores... ■

ttúim 250.

Yisto el expediente promovido por 
D. Angel Parra Talavera, Oficial ter
cero de! Cuerpo administrativo da 
Aduanas, Inspector especial del Rarnq 
en Zamora, en solicitud te  licencia 
por enfermo,

S:. M. el R ey  (q. D. g . ) , de confor
midad- con ta üístpuesf o efv é? ártfCu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 para la aplicación 
de la ley de Bases de 22 de Julia 
del misma ano-, Real ©rdfcn de 12 d& 
Diciembre de 4924 y  en armonía con 
el artículo 69 del vigente Reglamen
to del Cuerpo de Aduanas, se ha ser
vido conceder un mm  de licencia por 
enferma, con sueldo entero, a B. An
ge l Parra Talavera, Rispector espe
cial t e  Aduanas en Zamora.

Be Real orden, en vM ’U# t e  M  de?» 
legación especial que tengo'conferi
da, lo comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. $„ « r t o s  años. Madrid*. 26 de 
Marzo de 1929.

El Director general de Aduanas,
YEIRDEGUER

Señores...

Nurrh 204.

Yisto el: expediente promovido por 
D. Diego Fernández de la Riva, 0íb- 
cial de segunda clase del Cuerpo pe* 
ricial de Aduanan Auxiriar-Yista de 
la  t e  frúm en sa fc ifud  de licencia 
por enfermo,

S. M, el R ey  (q. D. g . ) , de confor
midad con. 1q dispuesto en el articu
la 33 del Reglamento de 7. de Sep
tiembre de 1918, Real: orden de Í2 
de Diciembre de 1924 y en armonía 
con el artículo 33 d©l vigente Regla
mento del Cuerpo te  Aduanas, m  ha 
servido conceder un mes de licencia 
por enfermo, con sueldo entero,^ a 
D. Diego Fernández de la fRrva* Aiíxi- 
K a r-Y is^  de la Aduana t e  Bulm

De Real orden,, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí-* 
da, lo comunico a Y. S. para su eo* 
no-cimiento y efectos. Dios guarde a1 
V. S. muchos años. Madrid, 26 da 
Marzo de 1929. *

El? Dirfctoií general de Aduanas,
YERBEGBBR

Señares;.*...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

iú m . 420 

E x c m o .  S r . : Teniendo en conside
 ración que el excesivo trabajo qu-̂  
¡ pesa sobre el Secretario- general de la; 
; Jefatura Superior die la Policía gu^ 
i bernativa de Madrid hace incompati- 
j ble. simultanear dicho -cargo con el te  
\ Secretario; del Consejo de Adminis-i 

tración del Colegio de Hijos de Fua^ 
i etemriojs de los Cuerpos de Vigilan^ 
l  ®mi} Seguridad, y  Gobernación,
\ Sk M. et Rey (q. D. g.) ha. tentte 

a bren disponer que IX Ramro Cavesí- 
tany y Sánchez Silva, Secretario ge* 
neraf te la Jefatura Superior te  la] 
P o fc ía  gubernativa de Madrid, cese! 
coma Secretario» del Consejo de A te  
minástraetón def Colegio de Hijos die: 
Funcionarios de ios Cuerpos de Yigi^ 

Seguridad y Goberntódm 
Be le a l  ©¡rien lo  digo a  Y*, B ,

\ su wmwm&iméth, - ti tel. úateesada y 
f tenates Bloa. guardo m Y, F3í
i años; Madrid* % do Marzo
: te 19291 ;

MARTMEZ ANIDG

Señor Director general de. Seguríte^

múm.430.

I l m o .  Sr.: S. M. el Rey  (q . D . g .) 
ha tejarte a, bien disponer qmt- sai 
nombre Secretario te l Consejo t e  Ad
ministración del Colegio te  Hijos, de 

j Funcionarios: te loa Cuerpos; t e  Y~%i-. 
I lancia, Seguridad y Gobernación & don 
i Antonia te- Michelena Rodrigue^ Yo* 
: cali t e  dicho Consejo.
| Be Real orden lo digo a Y.. E fe par® 
I su conocimiento,, el te l inteeisadó y  
í demás; efectos^ Dios guarde a Y, %  

í muchos; años. Madrid, %■' t e  Marzg 
| te: 4929

M m v im m  a n id g  '

Seib»’ JÑtfmim? ganeral t e  £*%uFidád«
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MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARIES

REALES ORDENES 
Núm. 543.

Ilmo. Sr.: Consignado en el ca
pítulo 18, artículo 2.°, eonee.pto. 27 
¿leí presupuesto vigente de este Mi
nisterio, 75.000 pesetas uPara ad
quisiciones de libros destinados a 
nutrir ios fondos de las Bibliote
cas oficiales, crédito a distribuir 
anualmente entre estos Centros y 
■a invertir a propuesta de ios Jefes 
y Juntas encargados del servicio 
oficial, según las necesidades y la 
especialidad de cada una de aque
llas Bibliotecas” ,.

S. M. el Bey (q. D, g.). de con- 
formi dad con el di ctamen emi ti do 
¡en general, respecto a este servicio, 
por la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas j  Museos, con fe
cha 26 de Julio de 1923, ha resuel- 
ío qué para la adquisición de li-. 
foros ya encuadernados se di&trifon* 
ya dicho crédito, librándose, a juS'- 
tifiear, las cantidades .respectivas, 
fon la forma siguiente:

A la Biblioteca Nacional, y a fa
vor, para los efectos del cobro, dü 
IX Gervasio Ahuín, 5.000 pesetas.

A  la provincial de Albacete, y a 
favor de D. Francisco Navas de 11 
Valle,, 750 pesetas.

A la ídem de Alicante, y a favos 
'de D. Rafael Vidal García, 750 pe
setas.

A ¡la ídem de Almería, y a favos 
(de D. Antonio ^amay© y Pérez, 750 
pesetas.

A la ídem de Burgos, y a favos 
¡de D. Matías Martínez Burgos, 750 
pesetas.

A la ídem de Cádiz, y a favor de 
D. «Rafael Picardo 0*Leary, 750 pe- 
sitas.

A la ídem de Castellón, y a favor 
de B. Luis Reyest Corzo, 750 pe-' 
sitaa,

A la fierra de Córdoba, y a favoig 
iáe B, Luis Rubfor y Moreno^ 750 feg» 
feetas,

A la ídem de La Coruña, y a favor 
¡ie B. Mcéforo Gocho* 750 pesetas*

A la Idem del Real Instituto di 
Jovellanos, de íGijón, y a favor de 
D, ¡Vicente Huici, 750 pesetas.

A la ídem provincial de La Lagu
na, y a favop de D. Benjamín Ar ti
les Pérez, 750 pesetas.

rA la ídem de Logroño, y a favor 
¡de D. Ricardo Martínez Llórente, 
750 pesetas. ,

A la ídem de Málaga, y a favoiy

de D. Sebastián Briates del Pino, 
750 pesetas.

A la ídem del Instituto del Carde
nal Cisneros, y a favor de D. Ino
cencio Rodríguez Alvar ez, 750 pe
setas.

A la ídem provincial: de Murcia, 
y a favor de D. Andrés Sobejano Ai- 
cayna, 750 pesetas.

A la ídem de Palma de Mallorca, 
y a favor de D. Salvador Ros Ro- 
manell, 750 pesetas.

A la ídem de Santander, y a favor 
de D. Alberto Dorao, 750 pesetas.

A la ídem de Toledo, y a favor de 
D. Julio González Hernández, 750 
pesetas.

A la ídem de Avila, y a favor de 
D. Fernando Rodríguez Guzmán, 500 
pesetas.

A la ídem de Badajoz, y a favor 
de B. Román Gómez Villafranca, 500 
pesetas.

A la ídem de Bilbao, y a favor de 
D. Juan Irigoyen Guerricabeitia, 500 
pesetas.

A la ídem de Ciudad Real, y a fa
vor de D. Francisco Tolsada Pica
zo, 500 pesetas.

A la ídem de Cuenca, y a favor 
dé D. Rogelio Sanchiz Catatán, 500 
pesias.

A la ídem de Gerona, y a favor 
de D. José Martínez PlaneHs, 500 
pesias.

A la ídem de Guadalajara, y a fa
vor de D. José Sancho Pérez, 500 pe
setas.

A la ídem de Huesca, y a favor 
de D. Ricardo del Arco, 500 pe
setas.

A  te M em  3e Jaén, y a favor de 
R. ibrtonio Alcalá Wencestada, 500 
pesias.

A la ídem de León, y a favor ¡de 
doña María del Pilar Corrales, 750 
pesetas.

A te ídem de Orense, y a favor 
de EX Juan Fernández Pérez, 500 
pesetas.

A la ídem de Lérida, y a favor 
de B. Jacinto Vela seo, 500 pesetas.

A la ídem de Mabón, y a favor 
de D. Camilo Vilaver.de García, 500 
pesetas.

A la ídem de Orihuela, y a favor 
de B. Vicente García Guillén, 500 pe
setas.

A la ídem de Palencia, y á favor; 
de D. Andrés Herrera, 500 pesetas.

A la ídem de Segovia, y a favor 
de D. Antonio Mazorriaga., 500 pe
setas,

A  la ídem de Soria, y a favor de 
IX José Aniceto Tudela dé la Orden, 
500 pesetas.

A la ídem de Tarragona, y a fa

vor de D. Juan Pons y Marqués, Jo* 
fe del Archivo de Hacienda, 500 pe
setas.

A la ídem de Teruel, y a favo& 
de D. Juan Jiménez Bayo, 500 pe
setas,

A la ídem de Vitoria, y a favor, 
de D. Marcelo Núñez de Cepeda, 500 
pesetas.

A la ídem de Zamora, y a favo£ 
de D. Francisco Lupiani, 500 pe
setas.

A la Biblioteca universitai i a de 
Barcelona, y a favor de D. Manuel 
Rubio, 2.000 pesetas.

A la ídem de Granada, y a favor 
de D. José Fiestas y Rodríguez, pe
setas 2.000.

A la ídem de Oviedo, y a favor, 
de D. José Elias Lucio Suerpérez,
2.000 pesetas. '

A la ídem de Salamanca y a fa
vor de D. Francisco Larrauri, 2.000 
pesetas.

A la ídem de Santiago, y a favor; 
de D. José María Bustamante, 2.000 
pesetas.

A la ídem de Sevilla, y a favor, 
de B. Vicente Llorens Asensio, 2.000 
pesetas.

A la ídem de Valencia, y a fav©i| 
de D. Fermín Vilíarroya, 2.000 pe-¿ 
setas.

A la ídem de Valladolid, y a favor 
de B. Mariano Alcocer, 2.000 Pé-¿ 
setas.

A la ídem de Zaragoza, y a favos 
de D. Manuel Jiménez Catalán, pe
setas 2.000.

A  la Biblioteca de Derecho d i  
Madrid, y a favor de D. Nicolás de 
¡Rascón y Anduaga, 2.625 pesetas.;

A la Biblioteca de Farmacia dé 
Madrid, y a favor de D. Tomás de 
las Heras Dispierto, 2,000 pesetas#

A la ídem de Filosofía y Letras* 
y a favor de D, Manuel Feijóo, pe» 
setas 3.875,

A la ídem de Medicina de Madrid* 
y a favor de Miguel Almonacid, pe
setas 3.000.

A la ídem de la Escuela Superior 
de Arquitectura de Madrid, y a fst*; 
vor de D. Fernando Ariño González*
2.000 pesetas.

A la ídem de la Real Academia 
de la Historia, y a favor de D. Gui-: ■ 
Herma Arsenio de Izaga, 2.000 pe
setas.

A la ídem del Museo Arqueolégi# 
eo Nacional, y a favos de D. Frañ- 
cisco de P. Alvarez Ossorio, 2.0Oft 
pesetas. |

A la ídem de la Real Academil 
Española, y a  favor de EX G u iáis» 
mo Fernández Cuesta, 1.090: PJB 
setas.
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A  la Mem de la Escuela de Vete
rinaria , y a ía v o v de D. Atañas lo 
Lasso, 1.000 pesetas.

A  la ídem de la Escuela Indus
trial de Madrid, y a fa vo r de (Ion 
dormí a A l va coz Cámara, 1.00 0 pe
cólas.
' A  la  ídem de los Ta lle res  de di
cha Escuela, y a favor de D. José 
Bidro García, 1.000 pesetas.

A la ídem del Centro de Estudios 
H istóricos, y a fa vo r de D. Benito 
Sánchez A lonso, 1.000 pesetas.

A la ídem da la Sociedad E conó
m ica M atritense, y a favor do don 
Juan P ío  García Pérez, 1.000 pese
tas.

A  la ídem de i Museo de Ciencias 
Naturales, y a favo r de D. José de 
San Simón y Fortuny, 500 pese
tas,

A  la ídem del A rch ivo H istórico  
Nacional, y a -favor-.de  D. Joaquín 
González Fernández, 1.500 pesetas.

A la ídem del Museb de Reproduc
ciones A rtísticas, y a favor de don 
.Gonzalo Díaz y López, 1.500 pese- , 
tas. ; ■ :■ , •, •

Á  la ídem del Real Consejo do las 
Ordenes M ilitares, y a favo r de don 
Vicente .G¡V¡lañeda, 1.500 pesetas.

.Total .-distribuido, igual al créd i
to, 75.000 pesetas,
. Dé Real orden lo digo a V. L pa

ra su conocim iento y demás e fec
to s.' Di o s g u a r de a V. i . m n c h o s 
años. Madrid, 28 de Febrero de 
1929.

CALLEJO  

Señor D irec tor genera l de Bellas
Artes.

Núm. 544.
Excmo.. S r.: Vista la comunicación 

leí Encargado de Negocios de Veno- 
Riel a en esta Corte, que la Secretaría 
general de Asuntos Exteriores ai dig
no cargo de V. E. transmite a este 
^m isterio  por Real orden de 28 de 
pobrero anterior (número 89); y

Resultando q u e  en respuesta a la 
consulta1 elevada a dicha representa
ción del Gobierno venezolano sobre la 
situación del becario de dicha nacio
nalidad D. Jorge Arrillaga Borges, 
propone que la beca que por Real or
den de 24 de Agosto de 1922 se conce
dió a éste para seguir estudios en Es
paña (conforme a lo preceptuado en 
él Real decreto de 21 de Enero de 
3921, creador de esta clase de gracias) 
le sea prorrogada durante el c u r s o  
académico actual, para que el aludido 
alumno pueda obtener el grado de 
Doctor en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid-

Considerando que las propuestas 
para el disfrute del beneficio que a los 
e s t ud i a n te s h i sp a n o a m e r i canos o l o-rg ó 
el mencionado U e a 1 decreto corres
ponde a los Gobiernos de ios países a 
que fue asignada la beca,.

S. M. el Rey  (q. D bg ') se ha servi
do resolver: ' -

1.° Que la beca concedida al estu
diante venezolano D. Jorge A rrillaga 
Borges, por Real orden de 2 i de Agos
to de 1922, le sea prorrogada durante 
el curso académico actual p a r a  que 
pueda obtener el grado de Doctor en 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid, donde se halla' ma
triculado oficialmente; y

2.° Que el importe de la menciona
da beca sea, como el de todas las de 
su clase, de 4.000 pesetas anuales, que 
percibirá el internado por mensuali
dades vencidas en las m ismas condi
ciones de la concesión prim itiva, con 
cargo a la consignación especial del 
capítulo 3.°, artículo 4e, concepto 2.° 
del presupuesto de gastos vigente en 
e,s te M iñrs ter ir o  ̂p árfi p^3et^ 1^° ̂  de : 
Enero último Joda vez que ño ha ha
bido interrupción en los estudios.

De Real orden lo digo a V; E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Secretario general de Asuntos
Exteriores en la- Presidencia del
Consejo de Ministros.

Núm: 545.
I lmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,'

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. José Agulló Asen
si, Ayudante de Educación física de] 
Instituto local de Segunda enseñanza 
de Requena, un Unes de prórroga a la 
licencia que por enfermo viene dis
frutando; pero con medio sueldo y a 
partir del día 14 de Febrero último, 
siguiente al en que terminó la p ri
meramente concedida..

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria. •

N ú m .-.546.
I lmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la Rea 1 orden; de 12 de 
Diciembre de 1924-

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Alberto Rodríguez 
Robles, Profesor de Lengua francesa 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Villacarrijlo, un mes do li
cencia por enfermo con toco e¡ mí  oí
do, y a partir de! día 1.° de i aclual# 
siguiente al en que firmó su .solicitud.

De Real orden lo dig# a V. í. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos año?. Madrid, 13 
de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 547.

I lmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la 
Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha temido 
a bien conceder a D. Félix  Civantos 
Benito, Pro fesor de H istoria Natural; 
del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Ribadeo, un segundo mes 
de prórroga a la licencia que por en
ferm o disfruta, pero sin sueldo a lgu 
no, y  a partir desde el día 8 del ac
tual, siguiente al en que terminó la 
últimamente concedida.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Marzo de 1929.

-■CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanzá
superior y secundada.

Núm. 548.
I lmo. S r.: Accediendo a solicitud, 

del interesado,
S. M. él Re y  (q, D. g.) ha tenido 

a bien admitir a D . ’- José Fernández 
nonidez y López Calvo, Catedrático 
numerario de las Universidades del 
Reino, en situación de excedencia vo-; 
luntaria, fe renuncia que, fundada ery 
/no-tiVos de conveniencia particular, 
lía presentado de dicho cargo, dispo
niendo su baja en el Escalafón de los 
referidos Catedráticos.

De Real orden lo digo a.V . I,. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios., 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 dé Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm . 543. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia etevá-i 
da a este Ministerio mor D. José Iba *
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ñez Martín, Presidente de la Diputa
ción provincial de Murcia, ex Cate
drático de Geografía e Historia del 
Instituto nacional de dicha ciudad y 
actualmente Catedrático de igual 
asignatura del Instituí o de San Isidro, 
de Madrid, en virtud de oposición, en 
solicitud de que se le declare exce
dente forzoso:

Misto el artículo 6.° de la ley de 
27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey  (q, D. g.) ha tenido 
a bien resolver que en tanto D. José 
Ibáñez Martín continúe desempeñan
do su cargo de Presidente de la Di
putación provincial de Murcia y su 
Representa¡ción en la Asamblea 'Nacio
nal, quede, de conformidad con dicha 
ley, en situación de excedente forzoso 
en cuanto a las funciones qetivas de 
la enseñanza, pero reservándole su 
número en el Escalafón y conservan
do su derecho a ocupar la Cátedra de 
Geografra e Historia díel Instituto de 
San Isidro, de Madrid, en cuanto cese 
en dichas funciones.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 16 
de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señor' Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 550.
Ilmo . Sr .: De conformidad con lo 

propuesto por Ja Ponencia de la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos, que por Real orden de £0 
de Diciembre de .1922 quedó, encar
gada de lo relativo a la yjsita de los 
Archivos municipales y especiales no 
incorporados al Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logo?,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto: 
L° Que se visiten los Estableci

mientos de las provincias de Madrid, 
Canarias, Málaga, Pontevedra y Za
mora, únicos que no han sido explo
rados a estos efectos, y que as.i?pismp2 
aunque ya fueron y imitados algunos 
de los Establecimiento de las de Al
bacete, Almería, Alava, Guipúzcoa, 
Córdoba, Granada y Sevilla sean yjgfe 
lados aquellos de dichas provínolas a 
los que no alcanzó la visita y aqué
llos que, habiendo sido yisi.t^3og¿ b|||i 
por abundancia de documentos o poi* 
falta de tiempo! para examinarlp |gh 
Hos cuidadosamente, precisen de 
ploración. , s

2.° Que se nombren eotnM.’Oñado  ̂
numerarios y Suplentes:

Para Madrid, a D. José. María Giner 
Pantoja y a D ,, Paulino Ortega Lá-> 
madrid, Oficiales de primer grado en 
el Archivo Histórico Nacional y en la 
Biblioteca de Derecho de la Univer
sidad Central, respectivamente.

Para Málaga, a D. Sebastián Brioles 
del .Pino y D. Desiderio Gutiérrez Za
mora, Jefe de tercer grado y Oficial de 
primero en la Biblioteca Provincial y 
Archivo de. Hacienda, respectivamen
te, de la Midi cada provincia. .

Para Pontevedra, a D. Fernando Ro
dríguez de Guzmán, Jefe de tercer gra
do y de] Archivo de Hacienda de Avi
la, y a D. Andrés Herrera, Oficial de 
segundo grado en el de Paleñeia.

Para Zamora, a D. Francisco Lupia-: 
ni Gómez, Jefe de primer grado en la 
Biblioteca Nacional, y aº D. Francisco 
Lupi.ani Menéndez, Oficial de tercer 
giado en el Archivo de Zamora.

Para las dos provincias de Canarias, 
a, D, Eduardo Champín López, Jefe de 
tercer grado y del Archivo de Ha
cienda de. Tenerife, y a D, Benjamín 
Artiles Pérez, Oficial primero,., Biblio
tecario de LaLaguna:,

Para Almería* a D, Antonio Tama- 
yq, Jefe de primer grado y del Ar
chivo fde Hacienda de. dicha provincia, 
y a D. Juan Tamayo y Francisco, Ofi
cial de primer grado en el de Indias, 
de Sevilla.

Para Alava, y Guipúzcoa, a D, Mar
celo Núñez de Cepeda y D, Alberto 
Dorao y Díaz Montero, Oficiales dé 
primer grado* Jefes, respectivarnente, 
de los Archivos ^  Hacienda do Vito
ria y Santander.

Para Albacete, a D. Francisco Na
yas del Vallé, Jefe dé tercer grado y 
del Archivo de Hacienda de Ja minina; 
población, y a P. José Moreno Villa, 
Oficial de prianfero la Bibiiofecá de 
Farmijfeia* de Madrid.

Para Córdoba, a p . José de Ja Torre 
y del Cérro, Jefe; dé segundo grado y 
de] Aridiiyp de Hé¿ieñ4^ y á D. Sá- 
muej dé. tas SaRtos Gen%, Oficiad ¿e 
prihrero en el Museo dé lá propia ca- 
pitaL .......

Para Graifáda, a IA Añfenio Galle
go Buyín* QífMaJ de primer grado §¡n 
éí Archivo de Hacienda, y a D. Áfi- 
tonio Sfeéhez y Fernández, qffiéj lo ^  
de segundo gradó en lá ¿i||i0éca 
uniypmitá¿iá dé Ja misma potación.

Y *gára; Léridá, a D. Manuel Jiménez 
QáW.áp, Jefe dé pjimer grado en la 
fiMiptééa R i ^ i ^ á r i a  de Zaragoza, 
| I  P . JM Íp ®  V ^ co Tabpadá, Qft-

de segundo, Jefe del Afehivq áje 
M%i.e.ñda de Lé^dá.

2^ l i s  provincial de Albacete, Al- 
Jneríá, Alava y Guipúzcoa. Córdpba,

Granada y Lérida tendrán el carácler 
de suplentes, y por el orden que la 
Ponencia los señale entrarán en fun
ciones, no sólo cuando no pueda lia-? 
cerse el trabajo, en cualquiera do ls$ 
anteriores, sino también cuando no al
cance la extensión normal.

4.° Los comisionados, en el plazo 
de quince días, amaliable hasta trein
ta para los de Cana arias, remitirán al 
Director del Archivo Historteo Nacio
nal una nota indicativa de las visitas, 
qtie en las respectivas provincias juz-. 
gan convenientes hacer y del tiempo 
que calculan necesario para la de cada' 
Establecimiento.; entendiendose acep
tada íntegramente la propuesta cuan
do transcurran otros quince días sin 
recibir observación alguna.

5.° Los comisionados/o los suplen
tes en su caso, remitirán las Memo
rias de sus respectivas visitas al Ar
chivo Histórico Nacional, acompaña
das de los justificantes de su duración 
y relación de los gastos de' locomoción 
que se produzcan, lo más tardo el 31 
de. Diciembre del año actual. La Po
nencia remitirá su informe técnicp so
bre las Memorias antes de fin a l izar él 
año siguiente.

6.° Que se signifique a ios señores 
.Ministros de la Gobernación y de Jus
ticia y Culto ¡a conveniencia de ex
citar el fíelo* de las Autoridades civi
les, militares y eclesiásticas y funcio
narios notariales de l.as provincias de 
Madrid, Canarias, Málaga, Po.ntevedras 
Zambra, Albacete ,Almería, Alava, Gui- 
púzcóa, Córdoba, Granada y Lérida 
papa que. presten a los visitadores su 
váliosp concurso.

7.® Que para proveer de fondor tí 
los comisionados que lo soliciten se 
l|bre (tassté luego por Ja Ordenación 
de pagos de esto Ministerio la canti
dad de 10.000 pesetas, con caigo áj 
capítulo 18, artículo 2.*, concepto j .• 
deí presupuesíQ vigente dé é§ie 
hfefeplo, & justificar, a nombre de don 
Jfiáquín González y Fernández, Direc^ 
tor dol Archivo Histórico Nacional; y

8.° Que se ratifiquen, las facultades 
que él Real decretó de 29 de Marzo 
de l$2|j oferga a los ponentes ptírg 
coiitiquar el desarrojllo dé este servi
cio con la atención y diligencia; qué 
viene obseiv^idO;

De. Rea] prden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé á Y. I. muchos años, Madrid, 
18 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director ücoperal de Bellas Ar
tes.
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N úm. 551.

Ilmo. Sr. : De conformidad con la 
propuesta formulada por la Comisión 
per i. lanen le d e l  Conejo de Instruc
ción pública,

Bo M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente dei Tribunal 
de oposiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Derecho civil español, común 
y toral, de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de La Laguna, a don 
Laureano Diez Carrasco, en sustitución 
de D. Felipe. Clemente de Diego y Gu
tiérrez, a quien por Real orden de 15 
Úq Enero último le íué admitida la re
nuncia deí mismo caigo.

Pe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L mucho0- años. Madrid, 
18 de Marzo de 1922-

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza 

superior y secundar la.

Núm. 552. 
I lmo. S r .: De conformidad con la 

propuesta formulada por ia Comisión 
permanente d e 1 Consejo de Instruc
ción pública,

S, M. el 'Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribunal 
de oposiciones, turno libre, a la Cá
tedra de Derecho civil español, común 
y feral, de la Facultad de Derecho de 

i la Universidad de Santiago, a D. Lau
reano Diez Canseco, en sustitución de 

! D, Felipe Clemente de Diego y Gu- 
I tiérrez, a quien por Real orden de 45 
I de Enero último le fué admitida la 
renuncia del mismo cargo,

P e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años, Madrid, 
18 de Marzo de 1922.

CALLEJO
Beñor Director general de Enseñanza 

superior y seeundariá.

N úm. 553.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

díspueslo en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914# que 
reorganizó las Escuelas Normales, y  
en vista de lo prevenido en la Real 
ordeñ de * i do Febrero último,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien re sed ver lo sigu iente: *■ 

id  do anunció a concurso previo 
do -lees!rdo, por término .rio veinte 
días oMcs/ms--, u. con'ar desde que se 
U r- t ’i'i <1 ;,:e  «. R e v i onEn o n l a  G A-CUTA

de Profesora numeraria de Geografía, 
creada en la Escuela Normal de Maes
tras de Valencia. Para las que se en
cuentren en Canarias se -considera 
ampliado ese plazo en diez días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante ei presente concurso, las 
Profesoras numerarias do Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re
ferido, y que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fmes, requisito 
indispensable, que habrá de hacéis© 
constar en la hoja de servicios de ca
da concursante, no admitiéndose como 
tai en caso contrario*

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45 dei ci
tado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 dle Fe
brero de 1920 y lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes* -_

cursarán7
instancias a este 'Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar © tener preferencia en el 
concursa objeto de esta convocatoria), 
por conducto de sus Jefes inmedia
tos; recogiendo en el acto el oportu
no recibo, de lo que darán ^ gu  ida
mente cuenta, de oficio, al referid^  
Centro ministerial, y, por medio de 
telegrama, las que se encuentren en 
Canarias.

5.° Dichos Jefes, o los encargados 
de esta función, compulsarán los he
chos anotados m  las hojas con mm 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad; y  lo antes posi
ble, con el informe respecto a  si el 
interesado reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos docu
mentos a éste Departamento; bien 
entendido que los referentes a quie
nes no llenen esas condiciones, o que 
é© reciban en este Ministerio fuera 
del citado plazo, quedarán sin  ningún 
valor n i efecto, devolviéndose a su 
procedencia.

Be Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
48 de Marzo dé 1029.

CAILEJG

Señor Director, general de Primera
enseñanza»

N ú m . 5 5 4 .

Ilmo. Sr . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 do Agosta de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y  
en vista de lo prevenido en la Real 
orden de 14 de Febrero últim o,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien resolver lo (Siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por térm ino de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Gah 
c e ta  de  Ma d r id , la provisión de la; 

pinza de Profesora num eraria de Geo
grafía, creada en la Escuela Normal 
de M aestras de Zaragoza. Para  las 
que se encuentren en Ganar las se 
considera ampliado ese plazo m. dies 
días.

2.° Ppeden a sp ira r  a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las 
Profesora© num erarias de Escuelas-
norm ales que desempeñen -o hayait 
desempeñado en propiedad un grupo, 
de asignaturas igual o análogo ai refé-* 
rido, y que posean el títu lo  pro f es io-» 
nal o hayan h cebo el depósito 
•rrespondioiiti' a oslo*?. Oír-, req u is ita  
indispensable qué fofo á de VJ moer sé 
constar en la hoja ue dot vicios» dé 
cada con cursa ufo, ¡a; afomfo iémiosele 
como I a 1 (> i; ra r  k>.

3.° El nrfom d«* prfofo*osmi;! paca 
la reoolueaVn fie «mumhvr- -mA
el que del ormino <!! aErfimfo fo del 
citado Real {fortufo,
cuenta lo que mfimm mi de -:p ¡ de Fe- 
bmto de 492Ú y fo {irmuMj-hfo ras 
demás disposiHofUf'S yfovnk**. ••

4.° Las appijsndc-; ;Vi d re
instancias a es le -Minimará,., y . d:-.o 
dei citado plazo, arum pafom ^ E- -o 
hoja de -servicien (en la qim fon .-m 
constar todos los profesional s, fom- 
gularm ente los que sean norn ovaos 
para optar o leuer prenu ciada, mi el 
concurso objeto de cs io  imrvvmifo- 
r ía ), por conduelo de sus Jfom  fo- 
mediatos, r.ecogkvn4o en el arfo el 
oportuno recibo, de le que darán se 
guidam ente cuenta, de oficio, -al re* 
ferido Dentro m inisterial, y por me* 
dio de telegram as las que se encuen* 
tren en Ganarías.

5.° Dichos Je tes o los encargados 
de e sta  función com pulsarán los lie-; 
cÍads anotados en las hojas con s m  
justificantes, certificando de ello b a 
jo  su  responsabilidad, y lo antes p o 
sible, con el informo rcsp'Coto a si el 
interesado reúne o' no las condiciones 
del ■ concurso, rem itívün sus docus 
mentó? a; éste- Drqt&rt amento; bien .en
lomad© que - íos re fe re n tes*&' quieres- 
no llénen- emii  cond inanes o: que so 
reciban on este M inisterio fuer .a clcl
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pitado plazo, quedarán sin ningún va 
lo r  ni efectos, devolviéndole a su
proeedeneiao
'"D e  Real orden lo digo a Y. T. para 

bu conocimiento y  demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
jMadrid, 18 d@ Marzo de 1929.

G A L L E J D  

g e lu r  D ire c to r  g en e ra l ú &  D r ta c c a

lü iu ,  B S B *

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes 
Instruidos a instancia de la " Real 
Academia de Santa Cecilia”, de Cádiz, 
f  del ^Conservatorio “ (Mero”, de la  
prisma población, ‘solicitando qué -m 
oonceda validez académica a los l u 
dios elementales de Música que en 
^üos se cursan, conforme al Real de
cápete de IB de ¿Fuñí© te  

Resultando *qm, pasado® -a Informe 
peí Ctonsejo de ‘ínstTOcóión 
liste t e  t e  em itido  favorab le  f^ tra  "41 f 
Conservatorio “Odero”, de acuerde 
ícen el Real Gonse^vatorte t e  I M r i t ,  
y negativo p:am la '“Academia de $ to -  
| a  'Cecilia1”, por no reunir M a  tas 
Condiciones exigidas en ¿el Real teere-r 
|o antes eitado:

Resultante qm con f^ i^ io r id a i  <a 
mfm informes, 4a -ímámA de
jSanta Geeiife” remitid «a ütóe 
torio documentos fustifeativos do en
contrarse teatro te  t e  conáiciones 
4pre determina el Real decreto de re *  
ferenoia:
• Resultando que con fecha 18 M i 
Actual, el Presidente de la í
|tota t e  G & fe  tns-* *|
ipnictá « o m p i i t e S ® )  -las&fi® t e  tes  -#SS; ] 
ffeutros Se Sietes ÓeiMos, m  t e  I 
^pgsta qtre tales t te s t r o s  abortan  * 
fe fusión de ambos en nno sote, ron j 
%% Senomiteción Se “Réal Acátente 1 
|fe Baste GeciMa y Gonservalcnto ©áte¿ 
iffi, •■■■■■ p n ij

©onsiterando qué, fteionaSds é& * 
Binó solo los dos Centros i@ Peferenv s 
|ia, se encuentra®! ya  m. condiciones 

qu& les sea; concedida fe validez | 
É p ten s teC  t e  acuerde con M  in t o v  ( 
pfe- omitife) por 41 Consélo t e  tes** I 
ítuciciñn pública: |

ConsMeranio *él de f
tefe indicados .fÉitoos,, igspje-í ¡j
ílientm se acompañan, t e  |

.nBcesatte: fram ücr ro®fc~ f 
i * t e .  M  mas -ea^e^ ]
. S , ü . éil f p r  B . §.5 ®e t e  b$p-< | 

Ijpfe $fu& ícon^eia vásitez *
%  t e  %:studtes %feMe.ntates ; 

t e  Solteíe, y  Ylolte ;qr£e "se tu r- ;
s in  ien f e  ^’ñoM  tea fem iia  de 'Satíl'a i

■Cecilia y  Conservatorio Otero, uni
dos”, de Cádiz, y que sea confirmado 
em sus cargos el Profesorado de diebo 
Ceptro en las condiciones que .deter
mina el Real decreto de IB de Junio 
de í$m .

Be Real orden lo  digo :a Y. T. para 
su conocimiento y  efeclos. Bies guar
de a Y. I. muchos anos. Madrid, 20 
de Marzo do f f2 i.

■ Q M j m m

.Señor ’B ireeler general -d.e Bellas 
Artes.

ñúm,  BES.

Ilmo. S r . : Accediendo a solicitud 
del inforesate, ,.y te  em iorm idai con 
lo dispuesto en la te á l orden te  12 
de Diciembre de 1924,

B. M. el Rey fq. B. ;g.| se ha servi
do, conceder a D .  Adelardo M or a y  
Guarnido, Gatedrático numerario t e  
la iFacultad de Medicina de Cádiz,, el 
primer mes de prdrcoga, con medf® 
sueldo:, de la licencia que xte enfer-- 
medad telntemente jusfMeada le fué 
concedida por R e ^ l  terden de IT7 de | 
E nero próximo pasado. i

De Real orden lo digo -a Y. I. para  ̂
su íCMOClrEéeiRo, y temáe éfectes. D te  , 
guarte a "Y. I. muchos átos. Mairid, j 
2Í Se Marzo de Í9B!. ?

CALLEJO
#eñor Birector general de Ensenanzá ; 

íSuperior y  secundaria. -

Núm. 557.

I lm o . S r . D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  
®spige|tq «  el M  Belfl !
te c ré to  t e  30 t e  Agosto  t e  19ái, q n o  J 
reorganizó las Escuelas Nórmala, y  ! 
en v sta de la excedencia que ha isido ¡ 
eoíitedida a dona Germen Duesia dé} | 
Muro por Real orden fecha de ay^>, j

S, M. el Rey (q. D. g.) to  limido % t 
bien resolver lo siguiente ; '

1.° Be enuncia a concurso previo 
de traslado por término de veinte días 
naturales, a ^contar desde qu© se in^ J 
serte esta Real orden en la Gageta :de  ̂
MAtmin, ia provisión de la plaza de 
Profesora numeraria de Pedagogía, su  
Historia, Rudimentos de  Derecho y  
Legislación escalar, vacante en la Es
cuela Normal te Maestras de Jaén. 
Para las que se encuentren en Gana- , 
rias m  éonsitera arpplfedp íábho pía- , 
m m  diez dias. j

2.° Pueden ..aspirar n di-cha plaza f 
mediante el prosmte concurso fas \ 
■Profesoras numerarias de Escuelas [ 
•Normales •que desempeñen -p h-ay^a n 
desempeñado eii propiedad un grupo

de asignatura® igual o análogo al re 
ferido* y  que posean el U lu lo prnf'e- 
sionál o hayan hecho él depósito co
rrespondiente a estos fines; rcquis.ilo 
indispensable que h a b r á  de hacerso 
constar en la hoja de servicios de cada 
concursante, no adm itiéndosele codío 
tai en caso contrario.

S.° E l urden de p re feren cia  pora 
la reso lución  de este concurso será t i  

que determ ina é l articu le 45 del c i
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena el de 20 de Febrere 
de 1920' y  lo prevenido en las demás 
disposiciones vigentes.

4.° La® a ip iran ies  -cursarán su? 
instancias &  este M fn istorio , rfen tro de! 
citado p lazo, acom páñates de su hojg 
de servic ios .(en -la que harán •constar 
todos lo s p ro í esio antes, s ingularm en
te los mae sean .0 ecos-, vi os para -oplai 
o ten or :nreTerriiC ‘a 00 el e M n i c  n oIe  
yeto de esta convacatoriaa, por con- 
ctucto de sus Jefes in m ed ia los : r^ecov 
g ie n ío  4én el acto t í \  optetuno ¡recibOí 
de lo  qué darán ®eguifiamente cuenta- 
de oficio, al re fe r ido  Centro minisfe.- 
r&il, y  - $ m  4 e  délegram a las
que se tecu eh tren  en Gariaria's. ^

5.° Bicho® Jefes n .tes éncarghtlm 
de 'ê ta función coimpulsarán los %íe-c 
ttros motados m Jas hojas -ron sus 
justificantes, cerificando ále ello .baje 
mi Tésponsabilidad;; y  lo antes posi  ̂
ble, con el mfonmé luspedto -a -cai éí 
interesado reúne n no las monúiéione  ̂
dél concurso, remitirán, esos docmnióri.. 
■tos a nsl e Bepa rtaméhtoq bien mil en
dite .tes ®elterisiite a quien es n o 
l ie n m  n  cqne m  nen 
cibaa én Wfe MrÉsterte fuara <M ^ck 
tate plazo, quedarán sin ningún va
lor ni Rectos, tevóivióüdosé a su p ro1* 
cetencia.

D¡e Réal nri©n lo -digo a  Y. I. pt^n 
su conociimichfeo y  Uem ás efeefíos.

a Y. L  mmchi^ ;&ñm Mairid^ 
M  de Marzo t e  19)09.

G ALLE S®  

S e ñ o r  Biréctor te Riimé-it
enseñanza,

H©ffi. &SB,
Ilmo. Sr.: En cum plim iento de lo  

preventte en %m aiiiciilo® YB, 149 y  
‘150 tel vigente l^tatuta, ap róbate 
por Réál Sécréto de 18 de Mayo ;$$ 
19/iíií, y Real Orden de la Presiáouqlj 
del Directorio Militar de :28 de li’e^ 
brero Re 1924,
- 1 . ;M. e l R ey  fq . D. g.) lia resueíte.: 

1.° Que por consecuencia de f e  
Real orden número 445» de í adirn 2 3
de Febrero  p róx im o pasado (G acuya  
rád i'2 de los corrientes), quede sin
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Afecto lo prevenido en el apartado 
tercero de la Real orden número 388, 
de 25 de Febrero último (Gaceta del 
5 de Marzo), y en su virtud, se pro-: 
vean los sueldos de 5.000 y 3.000 pe
setas que se reservaban a D. Pedro 
González Diez y D, Heliodoro Castro 
Pérez.

2.° Que asciendan, en corrida de 
escalas, a los sueldos y con las anti
güedades que se expresan, los si
guientes Maestros y Maestras del p ri
mer Escalafón:

MAESTROS

26-1-929.—Vacante del Sr. Ascarza, 
625: a 6.000, Sr. Vallejo, 865; resul-; 
las: a 5.000, Sr. Galia.no-, 1 . 7 1 8 a
4.000, Sr. Beltrán, 2.553; a 3.500, se-: 
ñor Manzano, 4.016. Vacante del se-: 
ñor Soló, 1.311, en cumplimiento de 
lo prevenido en el número prim ero 
de la presente Real orden: a 5.000, 
Sr. Maldonado, 1.720; resultas: a
4.000, Sr. Milián, 2.554; a 3.500, se
ñor Dengra, 4.017. : ,

7^2-929.— Vacante del señor Jove, 
2.538: a 4.000, Sr. Ciaras, 2.556; re 
sultas.: a 3.500, Sr. Ruiz, 4.018. -

8-2-929.—En ejecución de lo esta--: 
Mecido por el apartado tercero de la 
Real orden número 283, de 7 de F e
brero próximo pasado (Gaceta d e l 19) r 
ascienden al sueldo de 8.000 pesetas, 
con la antigüedad- arriba indicada de  
8 de Febrero último, el Sr. Escalan-: 
te Martín, número 129 de la, Real or
den de 13 de Enero de 1928; el se
ñor Camacho Parejo, número 130, y
el Sr. Muñoz Calleja, númlero 132.

' 9-2-929.—Vacante del Sr. Bordas,
842: a 6.000, Sr. Noguera, 866; re 
sultas.: a 5.000, Sr. Sánchez, 1.721; á
4.000, Sr. González López, 2.558; a 

¡ 3.500, Sr. Sánchez, 4.019.
i 10-2-929.— Vacante del Se. Mprci-:

lio, 2.697: a 3.500, Sr. Rodríguez,
4.020. Vacante del Sr. Arcadlo-, 3.815: 
a 3.500, Sr. Fernández, 4.021,

I 20-2-929.—  V acante del Sr. P u n 
ta s , 1.889; a 4,.000, Sir. González 
E scalada, 2.559; re su lta s : a 3.500, 
-Sr. Díaz. 4.022.
i 22-2-929. — V acante del Sr. B a
rcón, 1.278; a 5.000, Sr. L lórente, 
1.723; re su lta s : a 4.000, Sr. Gómez, 
2.561; a 3.500, Sr. López, 4.023. 

i 23-2-929.— V acante del Sr. Sán
chez, 1.562; a 5.000, Sr. Priego, n ú 
m ero 1.724; re su lta s : a. 4.000, se
ñor Nat,. 2.562; a 3.500, Sr. Salva
dor, 4.024.

25-2-929.—-Vacante del Sr. Polo, 
1,010; a 5.000, Sr. Sánchez, 1.725;

re su lta s : a 4.000, Sr. G arcía, 2.564; 
a 3.500, Sr. Rodríguez, 4.025.

V acante del Sr. Romero, 2.022; a 
3.500, Sr. Campeny, 2,565; re su lta s : 
a 3.500, Sr, Rubio, 4.026.

27-2-929. —  V acante del S r. Me- 
léndez, 3.843; a 3,500, Sr. G arcía, 
4.027.

1-3-929.:—: V acante del Sr. Mico, 
1.492; a 5.000, Sr. M adrigal, 1.726; 
re su lta s : a 4.000, Sr. Rodríguez, 
2.566; a 3.500, Sr. Fernández, 4..028.

V acante del Sr. Cabañas, 1.194; 
a 5.000, Sr. T arrag o , 1.727; re su lta s : 
a 4.000, Sr. Calabui, 2.567; a 3.500, 
Sr. García, 4.030.

V acante de) Sir. Ruiz, 1.575; a
5.000, Sr. Saperas, 1.728; re su lta s ; 
a. 4.000, Sr, Calzada, 2.568; a 3.500, 
Sr. Gordillo, 4.031.

MAESTRAS

1-2-929.— V acante de la Sra. Ca
rrillo , 1.655; a 4.000, S ra. M achi- 
ran t, 2.499; re su lta s : a 3.500, se
ñ o ra  C abrera, .

6 -2-929 .— V acante de la  señora 
F e rru só la , 3.170 te r ; á  3.500, se 
ñ o ra  E spejo , 3.976.

7-2-929.— V acante de. la Sra. Mo
to, 1,490; a 5.000, Sra. F ig u eras , 
1.646; re su lta s : a 4,000, Sra. P ans, 
2.500; a  3.500, Sra. Fernández, n ú 
m ero 3 .9 7 8 /

8-2-929.— En ejecución de lo es
tablecido po r el apartad o  te rcero  de 
la  Real orden núm . 383, de 7 de F e 
brero próximo pasado, G agetta del 

19, ascienden al sueldo de 8.000 pe
se ta s ,, con la an tigüedad  a rr ib a  in 
dicada de 8 de F eb rero  últim o, la 
Sra. Ju an o la  Reisach,, núm . 122 de 
la  Real o rden  de 13 de; E nero de 
1928.

14-2-929.— V acante de la seño ra  
M artin, 1.702; a 4.000, . Sra* F ru to s , 
2.501; re su lta s : a 3,500, S ra . P edre
gosa, 3.979.

15-2-929.— V acante de la Sra. Vi- 
llanueva, 701 de la ca tego ría / a
4.000, Sra. O rtega, 2.502; re su ltad : 
a 3.500, Sra. Lam oneda, 3.981.

17-2-929.— V acante de la Sra. P é
rez M anzano, 277; a 7.000, éseñofá 
E rquicia , 361; re su lta s : a 6.000, 
Sra. F a tás , 847; a. 5.000, Sra. Esco- 
bedo, 1,647; a 4.000, Sra. Ibáñez, 
2.603; a 3.500, Sra. A guilera, nu 
m ero 3.982. i

21-2-929.— V acante de la Sra. F u 
lla, 1.355; a 5.000, Sra. T orrabadell, 
1.648; re su lta s : a 4.000, Sra. [To
rró, 2.504; a 3.500, Sra. Gallo, n ú 
m ero 3.983.

V acante de la  Sra. Fernández, n ú 

m ero 2.605; a 3.500, Sra. T irado, 
núm . 3.984.

27-2-929.—Vacante de la Sra. Cr«s- 
tellá , 429; a 6.000, Sra. Escolar, 848;- 
res a ltas: a 5.000, Sra. Alonso, 1.652; 
a 4.000, Sra. Herrero, 2.505; a 3.500, 
Sra. Romo, 3.985.

28-2-929.— Vacante de la Sra. In
fante, 762; a 6.000, Sra. Oviedo, 849;- 
re su lta s : a 5.000, Sra. T ejada, 1.667; 
a 4.000, Sra. E stellés, 2.506; a 3.500, 
Sra. Romo, 3.986.

1-3-929.—Vacante de la Sra. Ma
jan, 1.899; a 4.000, Sra. Del Collado, 
2.507; re su lta s : a 3.500, Sra. Pedre- 
gora, 3.987.

3.° Que asciendan a los sueldos 
que se indican y con las antigüeda
des que se expresan, los siguientes) 
Maestros y M aestras del isegundo es
calafón:

MAESTROS
5_2_929.—Vacante del Sr. Ambro

sio, núm ero 2.073; a 2.500 pesetas* 
Sr. Cacho, 2.217, con carácter p ro 
visional, debiendo la Sección adm i
n istra tiva correspondiente rem itir con 
urgencia la hoja de servicios del in
teresado e inform ar acerca de, las 
condiciones legales del mismo para  
el ascenso.

8-2-929. V acante del Sr. Calvo, 
41; a 3.000, Sr. Rodríguez, 1.125; re
su lta s : a 2.500, Sr. Jiménez, 2.219.

12-2-929.— Vacante del Sr. Mar
tín, omitido; a 2.500, Sr. P arra , 2.220*

16-2-929.—V acan te 'de l Sr. Rodrí
guez, 522; a 3.000, Sr. Medina, 1.128; 
re su lta s : a 2.500, Sr. 1 Je León, 2.221.

22-2-929.— Vacante del Sr. Paláu , 
1.312; a 2.500, Sr. Naya Clavar, n u 
mero 2.223. ' /

24-2-929.—Vacante del Si’. Anaya, 
510; a 3.000, Sr. Blesa, 1.1)29; re su l
tas: a 2.500, Sr. Checa, 2.224.

25-2-929.—Vacante del Sr. D elga
do, 441; a 3.000, Sr. Fernández, 
1.130; resu ltas: a 2.500, Sr. Sán
chez, 2.225.

27.2-929.—Vacante del Sr. Dieste, 
699 bis; a 3.000, Sr. Mancilla, 1.133; 
re su lta s : a 2.500, Sr. Rodríguez, h ú 
m ero 2.226, '

MAESTRAS
16-2-929.—Vacante de la Sra. Al

fa án, número 799; a 3.000 pesetas, 
Sra. Tardío, 927; re su lta s : a 2.500, 
Sra. Rodríguez, 1.994,

24-2-929.—Vacante de la Sra. So- 
rolla, 1.864; a 2.500, Sra. Cantero, 
núm ero 2.000.

4.° Que se adjudique con carác
te r definitivo a doña, A ngela,T om ás 
Romeo el sueldo de 3.Ó00 pesetas que 
provisionalm ente se le otorgó p.or 6*1 
apartado 5.° de la Real orden núm e
ro 311, de fecha 9 de Febrero ú lti
mo (G a c e t a  del 2 6 / en consideración
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a que de los docum entos rem itidos 
p o r la Sección a d m in is tra tiv a  de Za
rag o za  resu lta  que la in te re sa d a  d is
f ru ta  excedencia ilim itada  p a ra  asu n 
tos p ropios ('Ca-s.0 4.°) de 1.° de F e 
brero  de 1924 h a s ta  9 de D iciem bre 
de 1928, y con arreg lo  al artícu lo1 137 
¡del v igen te E s ta tu to  sólo pueden s e r 
le reconocidos a la  fecha de su  re in 
greso dos años y diez merses en la 
categoría de 3.000 pese tas .

o.° Que en cum plim iento  del a p a r 
tado 2.° de la Real orden  n ú m ero  167, - 
de 12  de Enero  ú ltim o (G a c e t a  del 
23), se re se rv a  a doña A ntonia A l- 
yarez F ernández  el sueldo de 3.000 
p e se ta s  que como M a es tra  nacional 
la corresponde, con derecho a los as
censos que reg lam en ta riam en te  la  
pertenezcan.

6.° Que se rec tifiq u e  el e rro r  m a
te r ia l padecido en la (Real orden n ú 
m ero 311, de fecha 9 de F ebrero  (G a 
c e t a  del 26), en la página núm ero  57, 
colum na 3.a, donde d ice : u 19-12-928. 
[Vacante de la S-ra. P érez , núm ero  
747”, debiendo d ec ir: “ 19-12-928.—  
b ac a n te  de la S ra . Seoane Sánchez, 
núm ero 4 1 ”.

De Real o rden lo digo a Y. I. p a ra  
eu conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. M adrid,
2 2 de M arzo de 1929.

CALLEJO
Sen. res O rdenador de pag o s p o r  obli

gaciones de este M in isterio  y J e 
fes de las Succiones a d m in is tra ti-  
\ a s  de P rim e ra  enseñanza.

Núm. 559.
Ilmo. S r.: De c o n fo rm id a d  con  la  

pr. i f ie s ta  fo rm u la d a  p o r  la  G om i- 
jió .i p e rm a n e n te  del C onsejo  de 
Iris , ucción  p ú b lic a  y a tenor, ‘de lo 
S isyuesl.o en el artícu lo . 1.° del R eal 
decre to  de 18 de Mayo de 1923,

S. M. e í Rey (q. D. g.) h a  ten ido  
a bien n o m b ra r  el s ig u ie n te  T rib u -  
pal p a ra  ju z g a r  la s  o p o sic io n es , 
tu rn o  lib re , a la  C á ted ra  de D e re 
cho M ercan til, v a c a n te  en la  F a c u l
tad de D erecho  de la U n iv ers id ad  de 
S an tiago .

P re s id e n te , D. T o m á s  M onte jo  y 
Rica, C a te d rá tic o  ju b ilad o  de la F a 
cu ltad  de D erecho  de la U n iv ers id a d  
C en tra l y ex C onse je ro  de In s t r u c 
ción. p ú b lica .

V ocales: D. J o a q u ín  G a rrig u e s , 
t i tu la r  de la  a s ig n a tu ra  en la U n i- 
Vb r s i d a d C en t r a l ; D . A n i o ni o de la  
L igue ra, t i tu la r  de la  a s ig n a tu ra  gri 
la U n iv ersid ad  de Z a ra g o z a ; D. E m ú  
lio L ang le , t i tu la r  de la  a s ig n a tu ra  

la U n iv ersid ad  de G ra n a d a ; d o n  
L orenzo de B en ito , C a te d rá tic o  ju 
bilado de la  a s ig n a tu r a

S u p le n te s : D. P ru d e n c io  iRequejo, 
D. Jo sé  M aría  G onzález E c h e v a rri , 
D. R ica rdo  M ur y D. F ra n c isc o  C an
dil.

De R eal o rden  lo digo a  V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y d em ás efec
tos. D ios g u a rd e  a Y.- I. m u ch o s 
añ o s . M adrid , 23 de M arzo de 1929.

CALLEJO

Señor, D ire c to r  g e n e ra l de E n se 
ñ an z a  s u p e r io r  y se c u n d a ria .

Relación de las propuestas por las 
 Universidades, que se publica en 

cum plim iento  de lo preceptuado en 
el Real decreto de 18 de Mayo de 
1923. ;

D. F e lip e  C lám en le  cié D iego, don 
F e lip e  S ánchez R u ru á n , D. Jo a q u ín  
G a rrig u e s , D. A n to n io  S a c r is tá n , 
D. Jo s é  M aría  Boix, D. E m ilio  La,n- 
giie, D, Jo sé  M aría  G onzález E e h e -  
v a r r i ,  D. R ica rd o  M ur, D. L o ren zo  de 
B en ito , D. A g u s tín  V iñ u a les , don 
Is a a c  C a lcerán , D. F ra n c isc o  C an
dil, D. J e ró n im o  G onzález, D. P ru 
dencio  iRequejo, D. A n ton io  de la  
F ig u e ra ,  D. B las  P érez  G onzález.;

Núm. 560.
I lm o. S r.: P o r fa llec im ie n to  d e 

D. G reg o rio  J e s ú s  R odríguez y G ar- 
.cía de la M ata, In s p e c to r  de P r im e 
r a  .en señanza  [de la  p ro v in c ia  de 
Oviedo, q u ed a  vacan te , u n a  p la z a  en 
[el. E sc a la fó n  g e n e ra l de In sp e c to re s  
de P r im e ra  e n s e ñ a n z a , y el sue ldo  
c o rre sp o n d ie n te  de 7.000 p e s e ta s , 
que p e rc ib ía  e l : In sp e c to r  fa llec id o

P o r  lo que
S. M. él Rey" (q. D. g.) se h a  s e r 

vido d isp o n e r  que se den los a s c e n 
sos de e sc a la  re g la m e n ta r io s , y  en. 
su  co n sec u en c ia , que d o ñ a  N a ta lia  
B a lJe s te r  C am pañ; In s p e e to ra  de 
P r im e ra  E n señ an za  de la  p ro v in c ia  
de M urcia , p ase  a  p e rc ib ir  é l su e l
do a n u a l de 7.000 p e e s ta s ;  que d o 
ña C arm en  C a s tilla  Bolo, I n s p e c to 
r a  de P r im e ra  e n s e ñ a n z a  de la  p ro 
v in c ia  de B a rc e lo n a , p e rc ib a  é l suél- 
d¡o an u a l de 6.Ó00 p e s e ta s  y que 
D, A n ton io  de la  C á m a ra  y C ailliáü , 
In s p e c to r  de P r im e ra  e n se ñ a n z a  de 
la  p ro v in c ia  de C áceres, a d s c r i to 4 a 
la zona  de P la sé n c ia , p áse  a p e rc i
b ir  el sue ldo  a n u a l de 5.000 p e se 
ta s ,  su e ld o s y c a te g o ría s  q u e  d is -  
f r u ta iá  cada uno  de los in te re sa d o s  
á  p a r t i r  del día 6 del c o rr ié n te , fe-, 
clía in m e d ia ta  a la  del fa llec im ie n 
to del In sp e c to r  que m o tiv a  e s ta  co 
r r id a  de e sca la .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. I. p a 
ra su  cono ci.mie nto y gen i as £fe&-:

to s . D ios g u a rd e  a V. L m a o te s  
añ o s . M adrid, 25 de E n ero  de

CALLEJA 
S eñor D ire c to r  g en e ra l de P r im e ra  

e n se ñ a n z a .

Núm. 561. 
Ilmo. S r . : En el recurso contencio

soadm inistra tivo  prom ovido por do& 
Rufino C uartero García contra el Rea* 
decreto de 17 de Abril y Real orden 
die este D epartam ento de 19 de Junio 
de 1925, .la Sección segunda de la Sida 
de lo C ontencioso-adm inistrative de) 
T ribunal Suprem o lia dictado el si-‘ 
guiente fallo : :

“Fallam os que debemos absolver y 
absolvemos a la A dm inistración ge
neral del Estado de la dem anda im 
te rp u e s tá  a nom bre de D. Rufiin 
Cuartero' G arcía contra la Real ordei 
del M inisterio de Instrucción public: 
de 19 de Jun io  de 1925. que desesti
mó su reclam ación contra el E scala
fón provisional y único de funciona
rio s  adm inistra tivos, cuya tíisposiciót' 
declaram os, firm e ;y Subsistente.”

Y conform ándose S. M. el Rey (qiU 1 
Dios guarde) con el p re in se rto  fallo 
se ha servido reso lver como en el 
m ism o se propone.

De R e a l. orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
25 de Marzo de 1929.

CALLi&ÍO
Señor D irec to r general de Ensefvr^za 

su p erio r y secundaria.

Núm. 562.
Ilmo. S r .: Habiéndose padecido un 

e rro r  de copia al pub licar la Real o r - ‘ 
tíén de 12 de los corrien tes, en v irtud  
de la cual se anuncia a concurso p re 
vio de traslado la plaza de P ro fesora 
n u m e ra ria  de H istoria, de nueva crea
ción, en la Escuela Normal de Maes
tras  de L a Laguna, cuyo erro r con
siste en haber anunciado la  Cátedra 
de H istoria, en vez de la ú& Geo» 
grafía ,

S. M. el Rey (q, D. g.) se lia ser* 
vido dispbnér que se entienda ‘aclar&- 
dá dicha Real orden en el sentido de 
que se tra ta  de la plaza de P rofeso ;a 
num ierária de Geografía, feb leudóse 
contar los plazos a que esa Real o r
den se refiere a parí ir de la fecha, en 
que se publique en la G a c e t a  m? M a 

d r i d  esta aclaración.
De Real orden lo d igo  a Y. í .  icU a  

m  conocimiento y demás obvios.  Dios
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guato© !a V. 1. íbuécíS áñés. Madrid, 
20 t e  Marzo t e  1929.

CALLEJO
geñor Mcectos» ^general t e  Primera

enseñanza.

Múm* m $.
Ilm o. Sr.: La C om isión N acional de 
la Mutualidad Escolar ha remitido a 
$ste Múúsfeerio el proyecto de distri
bución de las 100.000 pesetas comí#- . 
podas el capitulo 0.°, articulo úm- .i 
$Oít conato- 0." dei vigente pi-.es upues- ,-j 
te* u Subvención pura el ioim-mio de | 
J&g Muüialidaüe.s escolares miciales 
foirm&las por niños cíe -las Escuelas 
aaciojmie.s”,

Esta distribución obedece & las nns- 
mm necesidades que las que fueron I 
^tiiBacias en años anteriores, y se | 
propone,, por lo tamo, que se ¿á©&t«en ¡ 
|$tü0Q pesetas a las á&eueluim t e  tes i 
foonificae rutes del Mrnisfeeriu en las 
libretas lie los ainos mutmuistás, 'toe-- ¡ 
(Étonte 25,W0 peseta  f*#a la  mfotté- • 
$ión dé premios en metálico a los 
^ e s tro s  y alumnos te  las MutualMá- ¡ 

>:$m -esMarés, y mání^niénte la  lilra  | 
$5M0 pesetas destinada á  t e  %¡&sh \ 

|ps de la Lomisión Macona!.
X conformándose B. M. *©1 tesr fq te i 

$g®s guato©) con la propuesta te  la j 
D^ríoteadli temisíón, m üra j
Iprte^rla %n los #gúiebtes i

M crédito de jfótiffM tpmtitem «éS«* ] 
Sígnate éU él capitulo 6.% artículo úni- 

éonc^ptt 4® del presupuesto da 
'jéte. Ministerio m  el precepto ejercí- ; 
¿lo eoonórnicQ se considerará dividido ; 
&n Iros partes; una* que se fija en ; 
50,000 pesetas y m Ingresará* desde ¡ 
iúegn* a medida que m  vaya hachen-- í 
I© Üecüya por Hteuatentos tomes- t 
ímM&i á  razón de 12,500 pesetas al j 
THfr&ffigfoQt éñ e] tostifeato fteipual de J 
‘pKHiUUü y m  él oipecÉd de ¡ 
^ÉtófiMtQnos lo  ésto IBS- j
ÍMM&it fié conforinidad c m  lo -qu© ya ¡ 
£ i fispuso m  la  Bea| ® fe
Utazü de 1922, oumpñeiido. ©1 m m ^ r  
n ^ o  lusli tuto los requisitos 
P ia lan  en él número (2.° de la misma 
Rm\ orden; olea, de 25.(100 p e ^ a s 4 
déMinada a ia concesidn de premios 

mét^tico a los Maestros y .aimni- 
pM dé t e  MMualrdades ^^cotees, nena , 
fujecife a t e  normas y  reglas Iqcre  ̂

la  tlomrsién Nacional, f  él res-* ■ 
de 25.040 pesetas, .'se ^aplicará a  los ; 

•gastos .-generales de. la 'Mutualited, so -; 
gün acuerdos reglamentarios de la 
mencionada Gomisidn. /

Caso úé resultar -excedentes on la 
aplfcaciüo. de estos dos últimos con

ceptos se transferirán, a titulo de in
greso complementa rio, ai citado -Fon
do especial de bonilicíiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coricicimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a ¥. 1. nruchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza, Preátdeule de la Comisión 
Lacionai de la -Mutualidad Escelar.

Múm.
I lmo. Sr .: Como resolución a las 

reclamaciones presentadas contra la 
orden de esa Dirección de 21 de Di
ciembre anterior G aceta del 25),

E. M. -el ite¥ (q. D g.) ha tenido 
a bien disponer que se estimen las 
siguientes:

La de doña. Bealrl'z Elias Herrera. 
Maestra de sección de Nájera (Lo
groño),, se^ta, 3.351, iO-8-16, contra 
la dr,se^imaclón de su traslado para 
la dirección de graduada de la mis
ma localidad, y comprobado median
te certificación de la Universidad de 
Zaragoza que da rete lámante obtuvo 
plaza en las oposiciones reetringidas 
para cubrir sueldos y Escuelas, cole
teadas ú  áñó ifilS, por lo que le es 
de ápldcáci&n lo dtemosto en la Or
den de t i  de Abril de 1926, m  áíiula 
la propueféfa a favor de do& Okerma- 
ü i  I t t e a  y %e %onlrma á  tá  recla
mante para la ’dlree^ém de 
dé íNájcra, por reunir la primera con* 
dación de preferencia d #  arHculo W 
del Estatuto.

Ea de doña Jusef a Baldomá Porta, 
conifera ia  p i^p u ^ tá  para EonMepén 
{Eéridají, techa por cuarto turno á  
favor de doña D o ^ r^  Páño4
fteidada en que lm i«seiamanie la te
nía solicitada por primer tumo?, y  
gimdo sesfeo cierto* m anula la p ro 
puesta a  favor de la  óEm. JáM to s .y  
ise confirma a  la  reclamante por pri-n 
mer torno, qué îs preferente &l euar-: 
t©|, romo excedente de Fa^ercda iM r 
rájfla ) , nwena,, &M&> 3-4-L^

-te  de doña líta la  Ganfeero G arte, 
segunda, 12&, i-3-2ñ -coaaitra ila prn- 
p u e te  para la rim ero  í®® de Bar- • 
ce tona a favor de doña Isabel BullS ¡ 
Farrñ, por reunir sobre M $m§weÉtea* 
la segunda condleii®n de preferencia 
del tefetculo Wñ del Esfeatuto.

Las de doña .Josefa Oantalcpiedra ; 
Garrión, novena, afta, 23-^8-27, y  é m  '■ 
Angel Eefesdedbs Andrés, séptima, al
ta, 1-5-25, contra fas propuestas pa
ra ¥Mlaeseufsa de Jtosa y Wftarha de ; 
Garnpos t Zamora) á favor, respeéfei- i 
vameñte, de doña. Hríímitiva trarcffi,

García y D. Manuel Garrote Garras-, 
cal, por reunir sobre ios propuestos 
la tercera condición de preferencia, 
dd artículo 90 del Estatuto.

Las de doña María Luisa Romo To
rres, séptima, alta, 17-7-28, y don; 
Gonstantino Sáncliez Gastro, séptima, 
alta, 18-9-27, m  sodiciitud de ser 
nombrados, respectivamerite, para 
Valdefuemtes .('Cáceres) y El Conda
do (Oviedo^ que aparecen desiertas, 
y en cuyas plazas m les confirman 
por ser los únicos peticionarios dé 
las mencionadas vacantes.

La de D. Felipe lilíguez Gorcue
ra. en solicitud de ser nombradb 
para Grávalos (Logroño), m  lugaq 
de Villadiego (Burgos), para qué 
aparece propueslo, con firmándosela 
en Grávalos, por ser vacante de fe
cha antoj ior a la de Villandiega y 
de acuerdo oon la tostruccióm lú, 
de M d e Novicmbr© d e 1123 
de 4 dé IMciemtee.

Qm  rse dss-m timen las si gmontos:] 
t e  t e  doña Garmen Altozano 

tilla, por m® m r  eáéíto, é«mo afir
ma, que se haya dejacfb tesh írta  ¿á! 
Escuela de Gorúmbela (Málaga)
p a rá . la que se -Mm propuesto 
primer ta r i»  en la ordea rec ü m d r, 

La de D. Franmseo Gosfea Géqüici,, 
coatoá Ja propuesta para Cáobaaj 

|»or m& ser petioí©nartéí 
em el mes ée m  que s i  rto-í
titeó  el primitivo áíiuncli ie  1$ 
misma, ,

La de D, Fablo García Garrido,, 
por estar p r o te s ta  para Fuente del 
Rey (Jaén), que es <te igual fecha! 
^pre fá dé M beiá baja, que TMdar 

Las de D, Francisco Azorín Fh#» 
net y  doña Dolores Bauset 
conlra fas proimsstos, por segunÉg 
tutob» páfa  Yilteverdé tMadrld.) |g 
Bamma rVatentua),, a favor é& lo a  
Gefesfeino Ríbz tefciu y  l o t e  Con^ 
cepiiñn Joí^é Mensual, por no mi* 
f t£  M Estof uto, en esto torno jSi 
traste lo  forzoso^ los tre s  a te s  ÍS  
sersláos fue és$aMeé§ él articula 
n  S'él IM atü to ,

La de D. Julián Esipinosa CTa4\eílí 
f  D. Ginto BaJa^uer Lladscr, pó i 
pertew cer la . prmdsión de las ¥& 
cantos que reclaman a M aeslr^ . U 
t e  a Maestro.; %

La de doña Marra F rá n o is^ ;,ltt¿6s 
eos 'Losada, contra la  propuesto pa
to  M.ad)rfd: a favor de doña .Marta -Sdl 
•©á-iwen- Abela, por reunir cs t̂a m * 
fc ra  sobra la  toblamanfee la  primeé 
ra coñitorón de preferenela t e f ' a#» 
Mmfe m  del Eslatoto.

La de dota  B alu sftoa  Gufeifi'cM 
Gtoro, por ñgurar en la  autoiización; 
de la Maes ti o propuesta para Ban^
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la Eufemia (Zam ora), qu?. tomó po
sesión en '/a fecha en que apa? ece 
[en la propuesta, y, por lo tanto, re- 
june sobre la reclam ante la torcera 
[condición «Je preferencia de! a rl n u 
lo 90 del Estatuto.

La de doña María Rosalía Pocieüo 
Del más, contra la propuesta por 
prim er turno para la Bórdela (Lé
rid a), a favor de doña Morís e ria l 
Salafranca, por estar anunciada la 
citoria vacante con 531 h bita a les y 
m) haber reclamado contra el anun
cio en momento oportuno.

La de doña Elena Mesíre M aití- 
■ftez de Velasen., por estar re señ ad a  
Ja provisión d é la  vacante de La Ba
rraca , que cuenta con censo inferior 
& 501 habitates, a M aestras del se
gundo escalafón, conforme está 
[dispuesto en el artículo 73 áei Es
tatu to , pudieiido la señora Mest.re 
¡solicitar por el prim er turno, co~ 
'mo perteneciente al prim er escala
fón, vacaules cuyo censo esté oom- 
ip^endkio entre. 501 a L000 habitan- 
íes.,

La de doña Leonor Saucedo Peña, 
por no. haber solicitado la Regencia 
de. Málaga en el modelo de ficha que 
para pedir Regencias y Direcciones de 
graduadas determina la orden de 33 
de Mayo de H23 (Gaceta del 25).

La do doña Misa J. Iglesias Bouzas, 
por haber omitido en su ficha de pe-» 
lición de la y acaule de Garracedo 
{Pontevedra) el mes y año de su toma 
de posesión, datos que son impresete- 
ditoles para U  clasificación de las. pe-i 

' liciones. , . , : !
La da D, Fermín Martínez Ballano, 

por habérsele negado. la permute que 
^plicitaha.

Lâ s del Alcalde M Garcahuey (Cóf« 
j$oñ&}» Dj Arturo Lijo Bravo, p. Lufe 
Martínez González y d o ñ a  Honorina 
^ahrialgA Mqrfe y su $mmU P* NU 
finta Pelayo González, por no admLi 
pE cl Estatuto Ja anulación de fei 
liciones, do traslado,

Pedeóid». &&&>& M lam í ¡m pá$N 
guestas para las vacante* Se Gáryelhi 
^rc^lonaí) y Redondelâ  Sección Se 
flMuwfe (Pontevedra), H anulan fe! 
IdjudicAcion^ para la* mismas & fs* 

respectivamento, de doña Elvira, 
to a g a  Lidóh y doña María del Car̂  
fen  tifia Escudero, y se confimiií m  
&rveü4 po£ primee turno* a doña Q* 
.|fefon#( P. Mpías Eepofladozi, íexceai 
|lénte de Carabalte (Cuenca)! seis años, 
|le& ísmm- y veinticuatro d la  st, sin 
|w  por confirmarse a asta Maestra 
|o^ tuiiio preferente haya lugar a las 
Aclamaciones de doña Luisa Bai^és* 
|pñ§ Natalia Bíiva Suiter* doña [Vfe¡

cenia Puig Riera, doña María de lo 
Angeles Rulz Berra, doña Concepciói 
Gapdevila Gual, doña Ma r í a  Joseñ 
Cuenca Guaeh y doña Concepción To-r 
mo Pujol; y para Redondel a, Secciói 
de graduada {Pontevedra), se confir
ma a doña María Fernández Carbajc 
séptima, 5.159, 1'0-2-16, peti cieñan; 
que reúne mejor condición de prefe
rencia, por lo que no ha lugar a la 
reclamaciones de doña Bolo-res Oler 
Réstalo, doña Petra Garran Rico, don; 
Aurelia Barreiro Rodríguez, doña Ma 
ría Guerra Garaiy, doña María del Car 
man López Iglesias, doña Básilisa Ro 
dríguez Gerviño-, doña Aurelia de h 
Torre Gómez, doña Dolores üns Ru i2 

doña María López Bermúdoz, doña Ma
ría Digna L a g o  Vizoso, doña Luis: 
Domínguez Monar, dona Amparo- Día; 
de Robles ñegai, doña María Vñzque; 
Suárez y doña Jesusa Rodríguez Se* 
moza.

Que se. aclare que el nombro de 
Maestro que se confirma -en Herencia 
(Ciudad Real) se llama Gaspar y m 
Juan; que el do la Muestra que Be con 
firma para ÁguiMuemté {Segovfe) G 
María de las Mercedes y no María -di 
los Angeles; que el segundo ¿pelíidc 
del propuesto para Lana-ja (Huesea! 
es No vellón y no como aparece; qu< 
la fecha de posesión' del Maestro que 
m confirma en . Machacón "(Salaman
ca) es 5 de Octubre de 1920 y no qut 
cuenta cinco años, diez meses y vein
te días de servicios, por lo que no 111 
tugar a la reclamación de B¡. E-loj 
Santirso,, toda vez que el propuesti 
reúne la tercera condición de preferen, 
cia del artíetiio 90 del Estatuto; y 
putL último, que m tenga en cuerits 
por |a Bección adiniaistrativa de Al
bacete al ordenar la toma de posesión 
(fe Jos. Maestros que se confirman pa
pá yillarrohledo que. para [evitar po
sibles reclamaciones sean éstos pose
sionados dé las Escuelas! si están nu* 
moradas* lo que no consta en el anun- 
<A$t ípo? orden dé mejores condiciones 
SÉ preferencia! según Aparecen en fe 
propuesta*

Fáltente dé contestación <fe la 
c#S l^toinlstrati^ de Prinaeri 
ÉánsS de: Guadatajara: ung wmfulta 
gcerclí dé fe provisión % M 
<fe Otan pon? ioxto turno, se iu^pendé 
fe confirmajción de la mismia por cuar* 
tg S favpjE de doña Jesusa- G®. 
recibir fel [oportuno informe

¡Vfefee las ohseTOclpnos dé fes Bé& 
clonieiS administrativas, so anulan las 
siguientes propuestas^ fe de doña 
Hermitas Lois García páre la Direĉ  
ejón <te 'graduada, de Tafeije  ̂ por no 
ĥ big m trnsMoi m A  & k

délo de ficha que dispuso la Orclxui 
23 die Mayo de 1923 (G aceta  d e l  25); 
la de doña. Luisa Hernández García 
para Madrid, por oslar ■confirmada con 
anterioridad; la de D. Jaime Berra 
Martorell para Monticlielvo (Valencia) 
y D. Francisco Daniel Darriv-a I,ópcz 
para Beoane (Orense), por habérseles 
concedido' la excedencia; la de don 
Femando Delgado "Bantana para Gas- 
tro-Urdiales, Sección de gradúa el a 
(Santander), por haberla sol i<ci tacto 
condicionalmenle y no comesponaerle 
a su consorte la de niñas de la expre
sada localidad; las de D. Salvador 
Martínez Surroea para Santa Eulalia 
de Riuprimer (Barcelona) y doña Do
lores Monzón para Hospitalet {Barce
lona.), por haberse duplicado los res
pectivos anuncios de las mismas; la 
de doña Vicente Alonso- Minguitos 
para Pedregal (León), por estar so
metida, a expediente gubernativo; la 
de D. Enrique Punzón Gázquez para 
Marcha! (Aliuería), por babor sido 
jubilado; la de D. Abel García Baya- 
guás pa.m;Villaseco de los Reyes (Ba-í 
Jamanca)., fe. •■Joarplii Aiiules 
bosa. pa.ra. .Fídgiltena (úfríaga) y doi? 
José Antonio H-ernánd iz Pa^cird p an  
Mazarróai {Murcia), por corresponder 
a Maestras la provisión ée las tres 
mencionadas vacantes; y las de doña 
Mercedes López Bergaz y doña María 
Alvares Mariño para Níjar y Purche-; 
na (Almiería), respectivamente, por m : 
haberlas solicitado. •<

En virtud de las anteriores anula-* 
clones y de las resultes & que dan 
lugar las Reales órdenes números £5# 
y 5i’5, de 4 y 15 de Marzo actaaj 
(Gacetas ée los días 12 y 21), se coim 
ñrmán: para; la do Portella (Lérida), 
a IX Bjm Sn  Pachis Molió, séptlmá, 
alta, 13-9*27, sin que por confirmar-! 
se S peticionario ée mejores condi*: 
clones :de preferencia haya lugar a 
las reclamaciones de D. Salvador Mai'- 
tenm jtorpcá y D. Antonio Yernet; 
Beéó; Bér-Bantiagq de Compon 
tela; {La Corufia), % IX Gianilo I sorna 
Paréal, quinte, 1^00, T-2-1̂ 96; para 
¡Mionttchelvq (Yalencla), a D. José Bal- 
V^feS Pelró, sépthUá, alte, ‘
W& qm ptw? confirmarse a peticiona;  ̂
íte. coa mejores condiciones de pro* 
•$sr©¡n®l£ haya lugá-r a las reélamacW 
nes <fe D. Julián Espinosa García, doií 
BSltos Marte Guerrero y IX. Enrique 
Forrero Yiéal; para fe Sección ck 
graduada de Zaragoza, grupo u Gas con' 
y Marín”, a D. Serapio Ategüo Pérez, 
ouarte, 1.628, 1-7-15; sin que hay* 
lugar a fe petición de IX José Ruiz 
Sáacheíí^gqr: confirmarse a petición-,-
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T\o de mejores condiciones; para la 
cíe Madrid, número 37 B, a doña Jo
sefa Bielsa Moreno, sexta, 2.626, .1-2- 
20, no habiendo lugar a la petición 
de doña Carmen de la Vega Tudela 
por reunir la señora que se confirma 
la primera condición de preferencia 
del artículo 90 del Estatuto; para la 
Dirección de graduada de Valeije 
•(Pontevedra), a doña Casilda María! 
tle la Riva Martínez, séptima, alta, 
13-9-27; para Villaseco de los Reyes 
(Salamanca), a doña Guadalupe Ro
dríguez Casado, novena, alta, 8-9-27; 
para Pedregal (León), a doña Modos- 
Ja Patricia García, novena, alta, 12- 
3-28; para Castr o-Urdialés (San tan- 
iler), a D. Víctor García Gómez, sép
tima, 8.719, 29-9-2í; para Fuente L i-  
biúlla (Murcia), a D. Enrique Pérez 
tenclio, séptima, alta, 15-9-27; para 
Villa-nueva del Conde (Salamanca), á 
í>. Antonio Perucho Blázquoz, sépti- 
fca, alta, 1L-9-27; para PaHero-Is de 
{ÍBntó (Lérida), a D. Alberto Pastells 
iubert, séptima, alta, 17-9-27; para 
éóveda de Toro (Zamora)-, a D. Mateó 
Santos González, séptima, alta, 1L9- 
t7; para Topares (Almería), a D. An- 
15)51 i o García Toledo, séptima, alt a, 
1-10-27; para Puebla Larga, Sección 
{¿.graduada. (Valencia), a D. Máximo 
Mdón VUlarroya, séptima, 5.861, 
f * 10-22.

Anulado el anuncio de la Escuela 
le El Burgo (Corulla) por orden de 21 
Je Enero anterior* se anula asmiismp 
)á propuesta provisional para la mis
ara a favor de D. Benito' López Al- 
yarez.

Solicitada con.dicionalnient¿e por don 
losé María Carrión Griñón la Escuela 
M  B.enetuser (Valencia), para la que 
ha sido confirmado por Real orden 
número 450, de 4 del actual (G a c e t a  

del 12), y no habiéndole correspondi
da a su consorte la de pifias* se anu
la esta confirmación y se nombra .de- 
unitivamente para la misma a D. José 
María Ruiz Lasa, quinta, 2-242, 1-9-21,

Anulada la pidpúesia para Hospita- 
let (Brcelona) a favor de doña fion-, 
capción .Vila Rab&dá por Real orden 
número 515, da 15 flej. actual (G a c e t a  

del. 21), por haberse duplicado el anun
ció de la misma, y habiendo ocurrido 
esta duplicidad en el mes de Agosto, 
y no en el de Julio, en él que Tiléron 
anunciadas las dos vacantes exigien
tes, se confirma en Hospitalqt a doña 
Concepción Alia. Rabada, que apareció 
propuesta provisipiralnienle ép el mes 
de Julio,

(Por no venir reinlegradus mno. llis- 
poTte la_ vigente ley del T mb: y no lia

lugar a las reclamaciones de doña Jo
sefa Satué Font, D. übáldino García 
Antoilínez y D. José María Maimón 
CarbonelL 

Por llegar fuera del plazo señalado 
jen .la Real orden , dé 7 de Diciembre 
de 1925 (G ac e t a  del .17), no lia lu
gar a las reclamaciones de D. Alejan
dro Caballero Caballero, del que no 
existe* como afirma el interesado, pe
tición de cqndicionalidad para Villa-» 
rrobledo; la de D. Eladio Bieiro Fer
nández, D. Eugenio Andrés Va líos y 
D. José del Pino Valsara.

Por estar confirmados con anterio
ridad, no ha lugar a las. re el amiac io
nes de D, José Ortega Rodríguez, don 
Francisco Moreqp Higuera, D. Serafín 
Rodríguez Rodríguez, D. Simón Luna 
Laborda, D, Agus.tín del Pozo Tirado-, 
D. Andrés Sanz ..Galindo y D. Pedro 
J. Ribas Suau, anulándose por estas 
mismas causas Jas propuestas para 
Bólliga (Cuenca), a favor de doña Bea
triz Orozco López; para Maran-chón 
(Guadalajara), a favor.. _dgj3fíña ̂ Matil- 

para (A L '
moría), a favor de D. Sebastián .Gar
cía Ruiz.

Pendiente, de dictamen del Consejo 
de Instrucción pública úna instancia 
solicitando aclaración a la Real orden 
de 27 de Abril dé 1928 (G ac e ta  de 6 

jde Mayo), queda en suspenso en tan-, 
to la .confirmación de la propuesta he
cha para la vacante número 34, de 
Madrid, a favor de doña Andrea Sán
chez Vallés. b  v :

Con las anteriores modificaciones se 
declaran definitivas las propuestas 
contenidas en Ja Orden de esa Direc
ción de 21 de Diciembre anterior (G a 
c e ta  del 25), cuyos interesados debe-: 
rán posesionarse de sus respectivos 
destinos dentro del plazo reglamenta-, 
rio.

De Real orden lo digo a V. h para 
su conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 27 de Marzo de 1929.

p.
SÜAREZ SOMONTE

Señor Director general; de. Primera en
señanza. Señoreé Jefes - de las Sec-. 
clones administrativas de Primera 
enseñanza. .;

 Núm. 56 5
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.) ha 

tenido a bien disponer que durante 
mi:. ausencia de esta Corte se encar
gue V. I. del despacho ordinario de 
los asuntos de este Departamento. ; . : 

De Real orden lo'digo a V. L para 
su ‘mnoembenlo y db\ G- em cLv Dios,:

guarde a V, I. muchos años. Madrid* 
27 de Marzo de 1929.

CALLEJO
Señór Director general, de Prime] a en

señanza.

MINISTERIO DE FOMENTA

REALES ORDENES 
N úm . 125.

Ilmo. Sr.: A  los efectos prevenido 
en los Reales decreito-s de 18 de Ju
nio de 1924 y 4 de Febrero de 1926, 

S. M. el IRey (q. D. g.) ha tenido' 
a bien disponer que la comisión que 
le fue conferida por Real orden de 
31 de Orí ubre último al Ingeniero- 
de Montes D. José Lillo  y Sanz, sea 
prorrogada durante el primer ir i-: 
mes tro de este año, percibiendo du
rante el tiempo que ha de intervenir 
en este servicio, además de los gas
tos de locomoción y las dietas que- 
para los de su categoría señal a el 
Real decreto de 18 de Junio de 1921, 
la gratificación mensual de 250 pe
setas, con cargo todo ello al capí i u- 
lo 1.°, artículo 4 concep to 1 do 
Servicios especiales del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De (Real orden lo digo a V. X. p ira 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a*V, I. muchos años. Madrid, 
15 de Marzo de 1929.

BENJLMEY

Señor Director general de Muní es, 
Pesca y  Gaza.

Núm. 126.
Ilmo. Se.: Vista la propuesta del 

Consejo de Minería, relativa al con
cursé de Celadores de Policía mine
ra, anunciado en la Gaceta del f  a í0 : 
de Noviembre próximo pasado, y las 
instancias formuladas por D. Piacu
do Alvarez Espina y D. Manuel Ve
lasen Llaneza, Celadores de tercera 
clase en situación de supernumera
rios, solicitando el reingreso ciV él 
Cuerpo, f  ó

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido- 
a biien disponer, de acuerdo con esa: 
Dirección general y el informe emi
tido por la Asesoría Jurídica y  ; RL 
citada propuesta del Consejo de 'Mi-., 
nería, se conceda el reingreso a don 
Plácido A lvarez. Espina y  a D.-Mii-, 
nuel . Velasco Llaneza; m  la ;categpría. 
de Celadqresi de Pqli)cía> minera Me , 
tercera; clase, Oficiales ; ¿egiiijóos ole, 
AdmipifStraciión, cpn el haber de pe
sólas anuales; 4.000, y nombrar para 
ía pira vacante de la misma e-aíego-:.
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¡ría y clase a D. José Aquilino Alva- 
rez, número uno de la propuesta del 
¡Consejo de Minería, quedando los 
•restantes, D. Calixto Luis de Llanos 
jy D. Jesús Díaz Bernaldo de Quirós, 
•cómo aspirantes para ocupar las va
jeantes que ocurran.

De Real arden la dágo a V. I. para 
{su conocimiento y demás efecto^ 
Pios guarde a V. I. muchos años. Ma- 
[drid, 20 de Marzo de 1929.

BENJUMEA

,Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 448.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de 
P¿ Francisco Terol Santana, en so- 
Jicitud de que en lo sucesivo se efi- 
Jilndan. con él las notificaciones 
fié cesar;! as para que realice perso
na J mente el pago de ios intereses 
y §1 reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a 
la  casa barata número 18 del pro^ 
y£cjk> aprobado a la “La Propiedad 
Cooperativa” :

Resultando que rvl interesado fu n 
da su prel envión en que lia adqui
rido fil pleno dominio de la finca y 
lojaei:edita con la escritura de com
pra hecha en. 'Madrid a 27 de Sep
tiembre de 1928, ante D. Cándido 
Casanueva y G.orjón, bajo el núme
ro 1.990 de su protocolo, inscrita 
in  fcl Registro \de lá Propiedad dpi 
iCodiodía, de Madrid: 

iDonsiderando que con arreglo a ■ 
tai Real orden de 11 de Mayo de 
1928, publicada en la G a c e t a  del día 

23, todo beneficiario de casa barata 
que. haya adquirido el dominio de 
ía  misma tiene derecho a que se g i-  
fcg a su nombre la amortización e 
intereses del pi éstarno del Estado 
que c u responda a su casa, que en 
£3tQ caso, y  según escritura de í.* 
3c Octubre de 1926, ante D. Jesús 
Be Castro, asciende a 19.742,66 pe^ 
Js.ctas, más las costas e intereses del 
3 por. 1Q0 anual de la cifra citada:
; <tCoiisi3«rando^'-qw'-la's- casas bara

jaos que hayan llegado a ser propie- 
3ad del beneficiario que ‘las ocupe 
quedarán vinculadas á éste, en v ir
tud de lo dispuesto en el artículo 
10 del Reát decretó dé 10 de Oc
tubre de 1924;

Vistos el precepto citado y la Real 
Órdnn do 11 rio Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D .'g .) ha tenido 
a bien declarar;; *vinculada a don 
Fiai»cisco Tero! Santana la casa ba-: 
rata y su .terreno núm. 18 del pro
yecto aprobado a ‘'La  Propiedad 
Coopera! iva” , que es la finca núme* 
ro 3.236 del (Registro, de la Propie
dad del Mediodía,'de Madrid, tomo 
668, libro 147 de Ha sección prime-- 
ra, fo lio 93, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la 
casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satis
fechos por. la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con 
anterioridad á la adjudicación 'se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reser
vados ai Estado. Provincia y Muni
cipio, a los efectos del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Sep
tiembre de 1928, pueda la finca ser. 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación ál heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas, y  las con
diciones establecidas en el citado 
decreto-ley, correspondiendo exclu
sivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás ; efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años; Madrid, 21 de Marzo de 1929.

AUNOS

Señor Directo!* general dé Trá- 
bajo, "■ ; At:; í; ¡ -

Núm. 447.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio de la Caja 
para el Fomento de la Pequeña Pro
piedad, en el que solicita aclaración 
o interpretación de algunos preceptos 
doi Real decreto de 30 de Octubre 
de 1925: m ’ i': -

Resultando que dichas aclaraciones 
se refieren a normas adjetivas para la 
entrega de los préstamos y primas que 
se conceden por esté Ministerio, y 
cuya realización corresponde a la 
Caja:

Considerando que las aclaraciones 
pedidas tienden a lograr la mayor ra
pidez y eficacia en ei servicio finan
ciero de las obras sociales relativas a 
casas baratas y económicas, y que nin
gún inconveniente existe en hacer esas 
aclaraciones,, porque adomás de llenar 
la finalidad .señalada, resultarán be
neficiosas para los particulares .q en
tidades que hayan de percibir los au
xilios que el Estado concede.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenida t* 
bien disponer:

1.° Que el artículo 6.° del Real de
creto ¡de 30 de Octubre de 1925 se iá- 
terprete en el sentido de que el par
ticular que, construya casas baratas 
pair a venderlas al beneficiar i o pueda 
cancelar con el préstamo que el Es* 
tado concede y la Caja para el Fo
mento de la Pequeña Propiedad hace 
efectivo, el importo de responsabili
dades anteriores, garantizadas con hi
poteca que afecte a las fincas bene
ficiadas.

2.° Que. se entienda, asimismo, que 
los prestatarios pueden destinar a la 
cancelación de gravámenes .anteriores 
no sólo el préstamo, sino también la 
prima.

3.° Que. los acreedores preferentes 
i no tengan necesidad de concurrir al
otorgamiento de la escritura de hipo
teca a favor de la Caja, quedando ésta 
autorizada para retener en su pode*, 
el importe de las responsabilidades 
que de los títulos de propiedad resub, 
ten, entregando la diferencia a la en. 
tidáíl o particular beneficiarios, e hw, 
vitando luego' al/acreedor .papa que 
concurra a suscribir, con percibo del 
importe total de su crédito, la opor
tuna escritura de cancelación.

4. Que el apartado II) del artícu-* 
lo 11 del Real decreto de 30 de Oc
tubre de 1925 se interprete en el sen
tido de que la Caja para el Foménto 
de la Pequeña Propiedad puede fo r
malizar una sola acta de entrega de 
&  escriturada, reteniendo:
en su'poder las cantidades coriespon- 
dientes a sucesivos estados de obra 
para entregarla a los beneficiarios d 
medida que lo ordene este Ministerio!

De Real orden lo digo a V. I. parq 
sil conocimiento y efectos. Dios guar* 
áé a V. I, muchos años. Madrid, gj 
de Marzo de 1929,

AUNOS ". 
Señor Director generai de Trabajo, ¡

Núm. 443.

I lmo. Sr.: Vista la petición presen
tada por el Comité paritario del T ra
bajo a domicilio de sastras dé lo m h 
litar de Madrid, en súplica de que sé; 
unifiquen los precios de la mano dg 
obra en loda! España, sóbre: ■ todó'^ig 
las subastas que se verifiquen p a r  $ 
vesluai ios del Ejército,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia 
tío disponer que ios precios dé dicha 
mano de obra, ínterin se cims titean  
t o d ó 3 los organismos similar©* 
trabajo a domicilio y se estabiezv á iy
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jnridiccída definitiva, de cada uno de 
ios Comités que lian de represen!ar 
m proferida de que se trata, sean so
metidos al Patronato d e 1 trabajo a 
domicilio, que resolverá en definitiva 
teniendo- on cuenta (as tarifas formu
ladas por el Comité paritario del tra
bajo a domicilio de sastras de lo m ili
tar de Madrid.

Lo que de Real orden comunico a 
V,- L para su cono tumi cid o y  domáis 
efectos. Dios guarde a Y. L muélaos 
aoo-s. Madrid, 23 de Marzo de 4920,

AUN US
Señor Director general de Previsión  

y Corporaciones,

RSúm. 448; ' 
Ilmo. 8r.: V isto el expediento in

coado por la Cooperativa. de casas ba
ratas “San José” de .Taburóes Blan
quea (Yaléiipiaj, en sglimtud de cali
ficación definitiva de baratas para 20 
casas del proyecto de 402 que íu é ea^ 
ÍUteylo Wfldipioíiftltiignle , par 
ordenes de 17 de Diciémbré de 1925 
y 2 de E n ero..-Jo 1926:

Resultando que las casas de que se., 
trata son las corlespqndiente a l m ;.: 
parcelas números 1. y 46 y  12. al 29 Ipn 
clusive del proyecto mencionado, es
tando totalmente terminadas y eon$~.; 
ümí.dás. ,é o n . arreglo a la eajiíkanón  

. condicional: .«
Considerando que das mencionadas 

casas reúnen las coopte i o utos qúe é& '} 
íableeen los "artículos Í26, siguientes 
y concordantes del Reglamento de 8 de 
Julio de 1922,

S. M. el Rey Xq, IX g.) lia tenido a 
bien conceder la calificación definitiva 
Solicitada. | ' / .

' Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. P ip a  
guarde a V. I. muchos años. Madrid,

. 25 de Marzo de 1929.
AUNOS

Señor Director general del Trabajo. ;

R eglam ento de régim en Interior de 
la C om isión m ixta de P ub licacio
nes de los organ ism os p aritarios  
de Zaragoza, H uesca, T eruel, So
ria y Navarra.

CAPITULO PRIMERO

Objeto, composición y  atribuciones . 
A rtículo 1A La Com isión m ixta  

de P ub licaciones de los organ ism os  
p a r ita iio s  de la octava Región fu n 
cionará con arreglo a la Real orden 

del M inisterio de Trabajo y P revi
sión  de 26 de Enero de 1929 y ci 
p resen te (Reglamento.

Artículo 2.° La C om isión m ixta  
ele P ub licaciones tendrá poi; ob
jeto :

A) Publicar periódicam ente una  
revista  soc ia l y las m onografías y 
estu d ios técn icos que sean  p rec isos  
y todo cuanto con stituya  la labor 
cultural y de p ub licacion es de los  
organ ism os paritarios a que se re
fieren los artícu los 21 y 23 del Real 
d ecreto -ley  de 26 de Noviem bre de 
1926, en la form a y m odo que pro
ponga el D irector de lo s  S ervicios  
.técn icos y acuerde la C om isión.

13; Organizar una E scu ela  So- 
eial^ j^.|*ahIeeieiulG^n^ ven s e ñan -

VaS 'y : 'cursos se : estim e n é e e s a iio s  
p a ra :

a) D ifundir, im plantar y con so 
lidar el rég im en  partíario .

b) Preparar y form ar ei p erso
nal de lo s  m ism os, desde los Seere- 
í ar! os a los auxi 1 rare s a dsc r i to s a  
fu n cion es p aritarias.

c) Preparar y capacitar en g e 
neral a cu an tos se in teresen  por los  
pi ob iém as sociales*

Cj O rganizar uná B ib lio teca  sd -  
feijal en Zaragoza y propulsar y ayu
dar, la creación  de B ib lio tecas so 
cia les en- cada u n ^ .d e  la s  q^oviu-  
eias de H uesca. T eru el/L ogroño"  f  
So lia .

D) En general, realizar cu an to  
se estim e conven iente o n ecesar io  
para cum plir su  alta finalidad de 
cultura soc ia l, com o:

a) F om entar ia  celebración  de 
cérf áinénes, con cu rsos, conga eso s  
que se  propongan la  m ejora de! ré
g im en  de trabajo.

bj Form ar un Archivo biblto- 
gráfí c ó y o  tro de ccmsu l i a j u rídí c a 
y facilitar al público sil m anejó y  
utilización .

c)  Nom brar éprr esp on sa les  y  
co n stitu ir  d elegacion es' en la s  di* 
versas p oblaciones de España y del 
extranjero para la  m ayor d ifu sión  
da^sus ipublícaeiones y de su  obra  
cultural.

 ̂ d) E stab lecer y sosten er  re la 
cion es con la s  C orporaciones, Co
m isio n es m ixtas y C om ités p arita
r io s  y dem ás en tidad es púbí i cas o 
privadas, n acion a les o extranjeras;

Artículo 3.° La Com isión m ixta  
de P ub licaciones de los Com ités pa
ritar ios de la  octava  Región tendrá  
personalidad juríd ica . Podrá adqui
rir, por con sigu ien te , b ien es m ue
b les  o inm uebles, gravarlos y mía- 
gen arlos, aceptar d onacioaes, sub- 
véttéiones, h erencia  y legado, con 
tratar em p réstitos y realizar las ope

racion es financieras que estim é  
con ven ientes para obtener los men 
dios adecuados a su objeto.

Su patrim onio estará ■ co n stitu ídó Y 
por: :

Aj Los b ienes m uebles \i Inmue
b les . de su p püpi e da d.

R) Los fondos que le perí.enez-3 
can cu m etálico  o valores.

L) Las cantidades que los Co-j 
ío n és  paritarios y C om isiones mix
tas consignen  en su s presupuestos] 
para la obra cultural y de publici-j 
dad que corresponda fundam éntala  
merue a la C om isión m ixta de Puh 
biicacioneb,

D) Las subvenciones del Estados 
y las de las provincias y Municipio^ 
de la octava Región y de otras en-j 
tidades loca les, p rovinciales, regios  
n ales o n acion a les .

E j T odos los recu rsos que re,-j 
ciba en concepto de donaciones, le-< 
gados, herencias, rem uneración  dé! 
serv ic ios, ven tas y suscrip ción  de; 
su s  publicaciones.

A rtículo 4.® La C om isión mixta! 
de P ubücacm nés estará  com puesta  
d:eL&ig^ie©U.‘modQ:

I>ve.sitkínte, el D elegado regional 
del Trabajo. ¡

Secretario, el A uxiliar de la Dg  ̂
legación  def M inisterio.

V ocales: Cuatro P resid en tes dj¡ 
-organism os paritarios de Zaragoza* 
eleg id os por los de los Com ités exis]-* 
ten 1 es en la R egión.; : '

D os patronos y doA ob laros pera 
fen ec ien tes  a organ ism os parílari.ofl 
de-Z aragoza y con resid en cia  en di- 
cha capital, elegidos por la s  raspees 
t i v a s  representan i on e s d e 1 o s o r g á-j 
R ísm es de la Región. . ,

Un Yocat patrono y otro otírer> dé 
los organismos que, además de la euo  ̂
la  obligatoria que se acuerde cada ano>| 
aparten como rpínhnüm anual un 3 poj 
io p  m ás de Íajtqtaíidad de sus ingrés
SOS. * ■' ■ ' ' : -'UU - '

De un miembro de vada una de las 
Diputaciones provinciales y.. Ayuntar 
m íenlos que contribuyan, ai menos* 
con 3.060 pesetas a los ¿estos do i# 
Comisión, 

l a  Comisión mixta éiegí-rá ende los 
V ocaksique la. coiRpoiiétrMn Y i'•^pre
sidente. un ViceseAre^sudo , . U0 IMsore* 
ro y uii Contador, proeiu;ando qu<; do? 
de. estés cargos, por lo meiuis/fecaigaii 
en Vocales patronos u obrerók  

Artículo 5.” Mfenti-ns eínfenero di 
'YoenlesTio exceda de diez, la Comisíóii 
mixta de Publicaciones se- ronairá 
sieo ifre  en- Pierio, y celebrará sesicne^ 
a lo m enos,. una vez al mes, cxcopti¿ 
los meses de Julio y  Agostó-; En estet' 
caso el Pleno efése-mpé fiará iódns lasj 
funciones atribuiídas en éáto liogw  
mentó a la Comisión permanento. r !

. Aidículo 6 /  Cuando el jB.¿Mncro $g¡ 
Vocale- exeeda. cíe; diezt Iá Co *. o isító 
mixta de Pubíívacíopes podrá actuar, 
en Pleno y  en Ccmiíslóíi perman;ale.

I.>a üomísióir permanenfe estará ñ>r- 
_|)or el Pre^jdente* V.képresUle^ 

te, Tesorero-,.;.Colador .y, Secretario | 
a  corresponderáregir y  Vc!míniS'
Irar la Comísróñ mixta , rté am oráo coi 
las normas y facultades que rMe Re- 
glíimenlo establece.

Aid Aldo 7.p , El PU no..s e . reun i rá, e|

Wúm. 4S0.
Ilm o. Sr . : S . M. el Rey (q . D- g.) h a 

tenido a bien aprobar el adjunto Re
glam ento de régimen interior de la 
Comisión Mixta de Publicaciones de 
los organismos paritarios de Zarago
za, Huesca* Teruel y  Logroño,

L a  q u e  d e  R e a l  o r d e n  d ig o  a  y .  I .  
j m r a  s u  c o n o c i m i e n t o y  d e m á s  e f e c t o s .  
D i o e  g u a r d e  a  V . I . m u c h o s  a ñ o s .  M a -  
Siift,; *2 5 ' '• de Marze ;ííe*' Í929*.

: AUN,OS ■
Séñoi: Biréetwr general de Previsión 

y Goi^oracit«ne^



Gaceta de Madrid.—-Núm. 88 29 Marzo 1929 2323

o! caso ci<; ha,berso consliluíd-o la Co- 
ousihí)'permanente conformo a lo dis
puesto f i) el artículo anterior, dos ve 
oes al año, en sesién ordinaria, en los 
meses de Enero y junio. En la de Ene
ro aprobará los presupuestos que 1© 
someta la Comisión permanente-

La Comisión permanente se reunirá, 
ai menos una vez ai mes, excepto en 
ío.s .meses citados de vacaciones.

La Comisión permanente y  el Pleno 
se reunirán en sesión extraordinaria 
siempre que el Presidente lo estime 
oportuno o lo pidan tres Vocales do la 
Comisión.

Articulo 8.° Para celebrar sesiones 
tanto el Pleno como la Comisión per- 

■ unamente, en primera convocatoi ia, 
será previ so que asista a ellas la ma
yoría absoluta de sus miembros. En el 
caso de que no pueda celebrarse sesión 
por fa ifa  de número, se citará en se
gunda convocatoria, con un plazo in
termedio de a lo menos cuarenta y  
ocho horas. En esta segunda sesión .se 
tomarán ace urdo válidos cualquiera 

que sea el número de Vocales que 
asista.

A rtícu lo  9.° A  excepción de los 
cargos de Presiden te y  S ecre ta rio , 
lo s  demás d u ra rá n  c u a tro  a ro s , re 
novados po r m ita d  cada dos años.

E l i la  p r im e ra  renovación  cesarán 
po r sorteo dos P res iden tes de Co
m ité s  p a r ita r io s  y  u n s p a tro r ió  y  u n  
febrero.

A rtícu lo  10. La  fa lta  de a s is te n 
c ia a cua tro  sesiones consecu tivas  
de la  C om is ión  pe rm anen te , o b ie n  
de l Pleno, cuando barra las veces de 
4*q«éUa, o de seis en todo  easo, siju 
a lega r causa ju s t if ic a d a , se en te n 
de rá  como re n u n c ia  a í cargo, que
dando au to rizada ' la  C om is ió n  pe r
m anen te  p a ra  hacer uso  de la  fa -  
feu liad q u e ie  con fie ra  e l n úm e ro  1 
de l, a r t íc u lo  12.

A r t íc u lo  11. Son a tr ib u c io n e s  de l 
P leno :

1) D is c u t ir  y  a p ro ba r é l p ro 
yecto  de p resupues tos  que ler^onae-. 
|¿  la  C om is ión  pe rm anen te * .^

2); C ensu ra r y  aprobar, la s  Cuen
ta s . ' - " ••••'

3 ) D is c u t ir  y  re so lv e r .sob re  a l 
p ia n  de tra b a jo s  e labo rados  p o r la  
G om is ion  pe rm anente .

4) E n te nde r y  re so lve r en lias 
'cuestiones de pe rsona l, a  p ro p ue s ta  
de d icha  Com is ión*

5) Reso lve i’ sobre lo s  demás' 
ásun tos  que le  sean som e tidos pop

. ís ta  :o-:p o r mns "Vocales* v-'
. Artíeu l©  12,., i Son facu ltadea M  

la  C om is ió n  p e rm anan ie ;
il)  § u b r lr  con c a rá c te r ÍM e r ix u )  

hasta la  Inm edia ta elección de é&r- 
Igos la s  vacan tes  q u l  o c u rra n  en su  

' -f - •* - V .  GE
2)  Aoordarí cuan tos tra b a jo s

^ ro c e d a ii fen c um p lim ie n to  del o fi- 
fe to  y  fínies d g  la  d o rp o ra t^ón ^

2) l&iágift la igésiión econémica 
y administra ti va general,

4) D es igna r, cuando proceda",
lo s  rep re sen tan te s  eñ l os  C ong re 
s o s /  con fe renc ias , C o rpo rac iones  y  
dem ás én tM ades o  ac tos en que de - 
fea c o n c u r r ir  cOTporativamenífe. ia  
C om is ión , L E

5) Proponer al Pleno los nom
bramientos. de pei^on^l de toda fe-*-'

dolé, técnico y burocrático, con re
lac ión  a la totalidad de funciones 
que in tegran  la finalidad -cultural de 
la Comisión de Publicar iones.

A rtícuo 13. La Com isión perm a
nente y el P leno serán convocados 
por el Secretario, cuando el P res i
dente lo disponga, con tres días de 
an ticipación  a la fecha, en que de
ban reunirse, con ind icación  s iem 
pre del orden del día.

En  caso de urgencia, podrá con
vocarse con solo ve in ticuatro  ho
ras de. anticipación.

C AP ITU LO  I I  

De los. cargos directivos ,

A rtícu lo  14. Serán atribuciones 
del P res iden te :

a ) D ir ig ir  los debates del P le 
no y  de Ja Com isión perm anente.

b ) Ordenar ia  celebración de 
sesiones, indicando el día y  hora Úé 
su reunión y  fijando la orden del 
día.

c ) A b rir  y  levan ta r tas .sesio
nes, suspenderlas, m antener el o r
den en ellas y reso lver 1©$ em pates 
con] voto  de calidad,

d) A u toriza r con su firm a tais 
actas y v isa r las efertiñfeációnes.

e) Ordenar cobros y pagos en . 
la foémá qiié acTOrtíe la '#9é iis ión  
permanente. - - •

f/  O sten tar la suprem a repre
sentación de la  Com isión m ixta  de 
Publicaciones.

g ) Form ular los proyectos que 
estiras oporttiiifefei; retóáyos ¿ a t Jkxs 
fines qiyd deba cumplir Ja Conusión.

h) Redactar ¡las comunrcaciones 
y d o c u m e n to s -^  para la
ejecución de los acuerdos que se 
adopten.

i) A ctuar de Jefe de todo el per
sonal de la Comisión. ... t

En  caso de ausencia fe enfefiB©- 
dad deT Presldéifte1 le sustituirá el 
Vleeprésidéníé, *y a falta de éste, el 
Presidente más antiguo de la üo - 
mlsMiu

Artículo 15. Corresponde a l Te
sorero : . ,

a) Firmar los recibos de cualquier 
slase de ingresos y hacerlos efeettws.

b) - lia*' custodia ée valores y #e 
fondos de ia  ,€k>másión.

c) Efectuar los pagos acordados 
por la Comisián .permanente, unai vez 
ordenados por Ta Presidencia y  con; 
¡mCerv^ción W  Contador.

En caso #  ¿ausencia :
será sustituido por e l Véc&i ip e  la  
Comisión permanente designe.

Artículo 16. Corresponde al Conta
dor: •

a) Examinar las cuentas.
b) Intervenir _ en los cobros y pa

gos. ■■*'■■■
c) Proponer cuanto estime conven 

aten te para la huerta marcha, tconémi- 
ca de la Comisión, Fin detrimento de 
su alta finalidad cultural.

d) Examinar la contabilidad, diri
giendo los trabajos del encargado de 
dicho servicio,

e) Form ar, de acuerdo con el T e - :- 
sórero, el V ieeprestteite y  el Secre-? 
¿ario, que constituirán la1 Ponencia 
ñnaneiera de la  Comisión, los presu

puestos ordinarios y extraordinarios
y los balances y estados mensuales y 
.anuales.

En caso de enfermedad será susti
tuido por el Vocal que la Comisión 
permanente designe.

Ai1 tí- ulo 17. Corresponde al Se
creta- io:

a) Concurrir a todas las sesiones 
del Pleno, de la Comisión permanente 
y de las Ponencias y Consejos que se 

•constituyan para 1a mejor realización 
de las fm^iones sociales.

h) Levan lar actas de las sesiones.
c) Autorizar tas coj ti tic aciones de 

tos acuerdos que se le pidan.
d) Llevar el regbd ro de los orgá- 

hlémos que contribuyan al sosíenL 
miento de la ' Comisión mixta de Pu
fo ícaei oríes, con indicación de las can
tidades destinadas a la misma.

eó Auxiliar al Directo:’ en la orga
nización, inspección y realización dé 
los servicios técnicos, dirigiendo, de 
acuerdo con e! Presidente y  los acuer-. 
dos de 14' Comisión, el personal que 
puedá adscribirse a los diversos ser-? 
vicios dé la ni i-san a.

En caso de ausencia o enfermedad 
será sustituido por el Vicesecretarios

C A P I T U L O  I I I  

De los cargoss técnicos*

A r i íc T t  lo  f&  Él Presidente, dé 
acuerdo con lo dispuesto en la Real 
orden de constitución, es éi Directo* 

de los servicios tóemeos.
Artículo.. 19. Estos servicios se re-: 

Terirán a los cuatro objetivos fundan 
mentales en que pueden condensarse, 
expuestos en el articulo 2 o, % saberj 
■'Revista :Boci4!. r ‘ " "

Escuela Social.
Biblioteca'Social
Propaganda y  Acción 'Social.
Artículo 20. Al Director le atixiTTá-t 

ran en cada uno de estos objetivo^ 
fundamenfaleSj eutsífe *Snbd*rec lores, 
los Presidentes Vocales de fe' €omL¡ 
sión mixta, con las facultades que en 
ellos delegue el Director, a propuestá 
suya y acuerdo ée La Gomisión,

Articulo 21. Parai la mejor Téali^ 
zaefón de esta 'cuádruple toaltdad éQ 
fórmnrán cuatro Don se jos, cmislituf-: 
dos cada uno de ellos por el IMréctor, 
un SuMi rector, el <Secretaf^é' y  ttñ  
Yocál lyatrono u obrero miembro da 
ta Comisión. :

CAPITULO I V  

Del personal

Artículo  ̂ E i personal auxiliai 
de la Comisión mixta se consldenir^ 
dávMido en dos gauposr. técnico y  ad^ 
ministrativo. Percibirá su M ber eifi 
concepto de gratificación, comgatiblq 
con cualquier sueldo o grat itlcaciÓn delj 
Estado, Pr.oviaciía, Municipio u orgaG 
nismo púbJieó y privado.

Artíciaio :23. L o s  nombraimiéntoá 
:<de personal de la Domlsíéh mixta dfe 
Publicaciones seráai de carácter 
tino, püdléfiá»' m r  éonñr?naéos 
jaitivamente pasado un año desde hSÍ 
fecha) del nombramiento, siempre qué 
feL interesado hubiese demostrado 
este tiempo 14 eficacia w m  
cioé.
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Artículo 24. Todo el personal 
técnico v administrativo necesita-; 
rá obten'r en el transcurso de dos 
años do su nombramiento definiti
vo el certificado de haber cursado 
los esiudios que. para Secretario y 
Auxiliares de Comités organice la 

Estuela Social, de acuerdo con las 
normas que se establezcan por el 
Consejo de Cultura Social del Mi- 
historio de Trabajo y los propios 
acuerdos ele la Comisión mixta.

Artículo 25. El personal de la 
Comisión mixta de Publicaciones, 
una vez nombrado definitivamente, 
no podrá ser removido de sus car
gos sino por justa causa, previa 
formación de expediente y audien
cia de) interesado.

Artículo 20. Tanto el personal 
técnico como el administrativo ten
drá derecho:

1) A disfrutar todos los años 
una vacación de treinta días.

A propuesta del Director de los 
Servicios técnicos, la Comisión per- 
xn-an^nte concederá la vacación, .se
ñalando la fecha en que cada fun
ciona rü o pueda comenziar a utili
zarla y procurando siempre que el 
servicio no quede desatendido.

2 )i Á solicitár dispéiisa de asis
tencia por enfermedad, previa la 
n,¿.cesaría justificación. La Comisión

Formaiiente fijará .en cadq caso el 
íempo y condiciones, de está d is - ; 

pensa.
. Artículo 27. El personal de la 

^omisión mixta podrá ser cor regi
do por la Comisión permanente, poñ 
las faltas no justificadas que .come^ 
la en el ejercicio de su cargo, ya 
por su falta de asiduidad en la asís- 
ten cía a la oficina, ya por, negligeifeá i 
da ei^ et despácho/jie sus Asüntos, 
ab^tiad.nó..de\désttóQ o falta contra 
tá disciplina. Las sanciones, previo 
expediente instruido por la Comi
sión permanente,; con audiencia, del 
interesado, consistirán, en anercibi- 
m ido; suspensión,de empleo y suel
do y 'separación del servicio o ce
santía, según la gravedad de ía fa l
ta, que será apreciada por ía Comi
sión permanente. El, Director de 
Servicios técnicos está facultado 
para decretar provisionalmente» 
damío cuenta a la Comisión perma
nente, la inmediata suspensión de 
empleo y sueldo del inculpado, sin 
perjuicio de la resolución definitiva 
que recaiga en el expediente, el 
cual se formará y tramitará con 
11 r feglo a l as  normas . a driiin i strát i- 
yas de carácter general vigente.

Aprobádo.-^Madrid, 25 de Marzo ‘/de 
J929.—-Aunós.

Núm. 451,

I l mo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 30 del Real 
deereto-ley de Organización corpora- 
;iiva nacional de 26 dé Noviembre de 
T926, texto refundido, A;
’ S. M. él Rey (q. D. g.) fia íéhidó a 
bien nombrar Secretario ...del Consejo 

Ü &  ftorp()ración de las Industrias pri-»

marias y de transformación, a que se 
refiere el grupo A) del artículo 9.° del 
citado Decreto-ley, a D. Máximo Cuer
vo Radigales.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efeclos. Dios guar-: 
de a Y. I. muchos años, Madrid, 2o de 
Marzo de 192A

AüNOS

Xcñor Director general de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 452.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 30 del Real 
decreto-ley de Organización corpora
tiva. nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido,

S. M. eil Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario del Con-: 
se jo de Corporación de las Induis trias 
manufactureras a que se refiere el 
grupo B) del artículo 9.° del citado 
Decreto-ley, a D. Fernando Gil Ma
riscal.

De (Real orden lo .digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. müobos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Previsión, 
y Corporaciones.

Núm. 453.
: con lo
dispuesto en. el articulo ^  'deí'lRéiil 
decreto-ley de Organización corpora
tiva nacional de 26 de Noviembre de 
1926, texto refundido,

S. M. qjl Rey (q, D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Secretario del Con
sejo ¿de Corporación de las Industrias 
de servicios a que sé/refiere el gru
po C) del artículo 9.® del citado De
creto-ley, a D. Juan Relinque Espa- 
rragosa. ‘ ;

De (Real ordeh lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 25 
de Marzo de 1929. .•

M- ém-Gv - AÜNOS .
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES D E C R E T O S

Núm. 824. 
Excmo. Sr.; Visto el expediente in

coado ante la Sección de Defensa díe

la Producción de ése Consejo de.-Ia 
Economía Nacional por D. Eduardo 
Ortiz de la Torre, Presidente del Con
sejo de Administración díe la Sociedad 
anónima “Linoleum Nacional” , de 
Madrid, en solicitud de beneficios del 
Real dlecreto de 30 de Abril de 1924 
para su industria de fabricación de 
linoleum:

Resultando que, tramitado dicho 
expediente conforme con las disposi
ciones reglamentarias, fue sometido a 
conocimiento del Pleno de la expre
sada Sección de Defensa de la Pro
ducción, la cual acordó, por mayoría 
de opiniones, la concesión d’e doler-- 
minados beneficios y denegación de 
otros:

Considerando que declarada prole-' 
gibl-e la industria, ejercida por la So
ciedad anónima “Linoleum Nacional” 
por Real orden de la Presidencia del 
Gobierno*, fecha 30 de Junio de 1927, 
naidia hay que aconseje separarse del 
criterio reflejado éii dicha Soberana' 
disposición, en cuánto al expresado;
carácer dé protegible atribuido a la 
fabricación del producto denominado 
“ linoleum” : - - :

Considerando que la Sección de De
fensa de la Producción propone la 
concesión de la exención dé los im*i 
puestos de Derechos reales y de Tim
bre para los actos derivados de lá es-, 
oritura de reducción de capital, de 4 
dé Agosto de 1926, y denegar la soli- 
pitada papa la .escritura dé áihpliación 
¿fe ca(pitaí, fecha 17 dé Abril de; 1926; 
conceder la exención de: los; derechos 
arancelarios pará la Importación dé 
la maquinaria destinada a la fabri-? 
cación del linoleum estampado, á ex-» 
cepeión de los electromotores, y; den 
negar la solicitada pára la3 imperta^ 
ción del tejido dé yutA y los demás 
auxilios solicitados: , .

Considerando que no parece procé- 
dente denegar lá exerictín arancela-» 
riá del tejido- ''déf^^jSpUeiiada pop 

. lía Sociedad peticionaria, ya que el 
hecho de no existir fabricación náéio-: 
nal cíe esta clase de tejidos abona lá 
concesión, del régimen solicitado, eu 
cuanto éste no puede causar daño al* 
gúnó ;a la producción ñációnal y so-? 
lamente vina minoración de ingresos 
en la Renta de Aduanas, compensada' 
por los beneficios que obtendrá esfá 

• industria: ’  ̂ _ v ,
ÍCqhsídérándo, esio. no'obstante, que 

el plazo de cinco años solicitado es ex
cesivo como ensayo, ya que la ten
dencia d¿ la Administración debe ser 
la de.¡estimular la fabricación, en (A 
país del artículo de que se trata, sien-*
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M  suficiente un año, prorrogadle si 
procediera, para lograr los fines pro
puestos :

Considerando, en cuanto.' a la can
il dad, que siendo el consumo de 40 a 
50 toneladas anuales, según el infor
me del Ingeniero, no existe motivo de 
derogar las cien pedidas, por el mo
mento, y salvo incrementas 4e pro
ducción que conviniera al Estado fa
vorecer,

S. M. el Rey (q. D. g.}, conformán
dose con lo propuesto por V. E., se 
ha servido resolver;

1.° Que se otorgue a la S. A. " L i
no! eum Nacional”, con cargo al Real 
decreto de 30 de Abril de 1924, los 
siguientes beneficios:

a) Exención de los impuestos de 
Derechos reales y de Timbre para los 
actos derivados (le la escritura de re
ducción de capital social, fecha 4 de 
Agosto de 1926;

b) Exención de los derechos, aran
celarios de importación de maquina- 
xba, que en relación adjunta se de
talla;

c) Exención de derechos arancela
rios de importación para 50 tonela
das de tejido de yute de 2,10 a 3,15 
metros de ancho,, en bobinas de más 
de 3.000 metros de longitud, sin cos
turas transversales, calandrado, icón 
peso de 310 a 350 gramos por i metro 
^uadMd0^^ú.^p,OTt.aMt». §a hará en 
PW o varias veces, dentro del plazo 
ító; un año, a partir de la fecha de pu-. 
blicación de esta Real orden.

2.° Que se denieguen los demás au
xilios solicitados por dicha Sojbed&<i

3.° Que la protección que sé otor
ga obliga a la Sociedad “Liooleim  Na
tional” al más exacto cumplimiento 
3e las leyes de-protección a la indus
tria nacional, a seguir produciendo el 
Artículo declarado protegible f  a las 
inspecciones qué acuerde la Sección 
M  Defensa de la Producción. )

;Do qué de Real orden comunico a 
V.í E* para m  conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V? E. muchos años. Ma
drid^ 16 de Marzd de i 929;

¡ ANDES
S|ñor Vicepresidente del Consejo de 

•fci Economía Nacional. Director ge
neral de sus Servic i os administra - 

. divos. v; ■ G .■ <

Relación detallada de la maquinaría- y  
•accesorios para los q u e  s e  concede 
exención de derechos arancelarios 

 d e   importación, por la anterior Real 
orden, a la Sociedad  anónima "Li
noleum Nacional de  Madrid.  1

'De; la Casa Fried Kntpp Gf ustmwerk 
Aktiengesellschaft, Magdebiirg~B,:

Un laminador con cilindros huecos 
de 400 milímetros de diámetro y 900 
milímetros de tabla, dispuestos* para 
calefacción por vapor con un tercer 
cilindro rascador, completo, de 620 
milímetros 0 / y 900 milímetros de 
tabla. Peso aproximado de 10.712 ki
logramos.

De la Casa N. V. Nederlandschc Li
no! eumfabrick Krorhmenie (Holland):

Treinta (30) troqueles de estampa
ción.

Ocho (8) rodillos de-colores.
Ocho (8) recipienles de colores.
Dos (2) marcos de colocación.
Cuatro (4). tablados con carriles.
Dos (2) carros de ambio.
Ocho.(8) almohadillas orlas pa

ra colores.
Dos (2) prensas para estampar.
Dos (2) mesas para estampar.
Peso, 2.500 kilogramos.
De la Casa Werncr & Pñeiderer, de 

Cannstatt-Stuttgart (Alemania):
Un molino de 1 res cilindros, de pór

fido, de 105 milímetros de 0 / y 300 
milímetros de tabla. Peso, 175 kilo-, 
gramos.

Dos máquinas mezcladoras, de 75, 
litros de cabida. Peso, 530 kilogramos. '

núm. 286.
En la Real orden, de 7 de Marzo, in

serta en la Gaceta de Madrid del 10 
del actual con el númeny 682; se ha 
omitido el siguiente segundo conside
rando : ;

1 Con íderando que. en el anterior 
considerando no existe incongruencia, 
puesto que la declaración de protegí-’ 
bilidad para la industria de que se 
trata lleva aparejada de hecho Ia> pro* 
teoción, ya que -con ;  la^nisma qSuedef 
llegar á obtener*" solicitándolo previa-^ 
m^nte, cualesquiera de los benofieiosS 
establecidos en el Real decreto de 30 
de? Abril de 1924, siempre que resul
ten cumplidos los requisitos regla
mentarios que para cada uho de ellos 
so: determina, circunstancias que no 
concurren en el beneficio solicitado 
por la Sociedad peticionaria, y cuya 
concesión no procede.”

A fin de subsanar dichajimisión,
?S. M, el Rey (q. D, g.) se ha servi

do disponer se publique nuevamente 
em dicho periódico oficial la Real or
den. de referencia, debidamente recti
ficada. <

Pe Real orden lo digo a V. E. para 
su conoeimieríto'y demás efectos. Dios 
guarde. .a V, E. muchos^ auos.^Madrd, 
23 de Marzo de 1929. ^ ‘ -

• .vM j ES

Señor Vicepresideatc del Consejo de 
la Ecppqxpía Nacional,-. Director ge
neral dé sus Servicios administrati
vos, r r  ;

“Exbmék Si1'.: Vista .lá petición 
formulada pop la Compañía Espa

ñola de Teléfonos Ericcson, domi
ciliada. en esta Corte, en solicitud, 
al amparo del Real decrelo de 30 
de Abril de 1924, del beneficio de 
garantía de pedidos del Estado, me
diante la celebración de contratos 
con la Administración.— Resultan
do que, previos los as eso ramio.utos 
y propuestas reglamentarias, la 
Sección de Defensa de la Produc
ción informa en el sentido de no 
proceder la concesión solicitada, si 
bien debe considerarse la industria 
de fabricación de material telefóni
co, telegráfico y radiotelefónico y 
telegráfico ejercida por la peticio
naria com o incluida en el aparta
do b) de la base primera del ResJl 
decreto de 30 ele Abril de 1924.-*- 
Considerando que, si bien la indu.s- 
tria de que se trata debe estimanse 
como incluida en el apartado b) 
la base primera del Real decreto ds 
80 de Abril de 1924, y por tanto 
protegible, como insuficiente, no pa
rece procedente otorgarle el benefi
cio solicitado, en atención a que no 
figurando ei material fabricado por 
la entidad peticionariá en Ja vigen
te lisia de productos para los que 
se admite la concurrencia extranje
ra, puede, ser objeto de pedidos por 
?lo^!?Q e^ros r;oficialas y * empresas 
conce si oniaria^ ? dé¡ serví ció s' públi
cos, ya que unos, y otras, con arre
glo a la Ley de 14 de Febrero dé 
1907, . con las excepciones que la 
misma, establece, vienen obligados 
á adquirir de producción nacional 
el referido material, con lo cuál.la  
Sociedad peticionaria resulta prote
gida, igualmente que los demás pro-» 
ductores nacionales de análogo ma
terial.— Considerando que en el an
terior. considerando no existe in- 

pjtqsto^que la declara
ción de protegibilidad para la in
dustria de qUé ge trata lleva apare
jada de hecho la protección, ya que 
con la jmisma puede llegar á obte
ner, solicitándolo previamente, cua
lesquiera de los beneficios estable
cidos en el Real decreto de 30 de 
AbrlUde 1924- siempre que "resulten 
cumplidos? los requisitos ..reglamen
tarios que para cada uno de ellos 
se determina, circunstancias que. 
no concurren en el,beneficio solici
tado por la Sociedad peticionári^ 
cuya; concesión no procedé;~^Gonsi- 
deraiído que de u n :modo expresó■ se 
preeepfúa en loa ártícúlós primero 
del Real decretó de: 30 de Abril de 
1924 y 3Í d e s ti Reglárnénto; ifiócii- 
fieado por iRcal orden de 9 dé 'F e 
brero dé* 1926 qué lá aplicación de 
las disposiciones vigehtes' en mate
ria de protección a industria co 
rresponde, con la amplitud y en la 
forma en diclíos textos previstas, a 
la expresada Sección de Defensa de 
la Producción, cuyo parecer ya ex
puesto es contrario á"la concesión 
del "beneficio solieilado.■ —  Conside* 
rando que aparecen cumplidos to
dos* ios requisitos indispensables 
para esfimgr suficientemente estür- 
diada. la cuestión piántéádá, y que 
en esté baso concretó1nómxisteVirio- 
tivo fundamental para separarse úi
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la propuesta form ulada, la cual, por entender acertada, se acepta ín tegra momo, S. M. el Rey (q. -D. g Q ,. ¿onforauUidosb con io  propuesto per la Sección de D efensa da. la íb-ockic ckrn de ese Consejo de la ¡Economri Kaeional y por V. E., se 
•ira servido d isponer: L° Que se dej a r e  protegí ble, como com prendida en el apartado b) de ia base prim era dsl articulo 1 de! Real d e - . •sreío m  3Ú de Abril de i>9.2-4, ia  iit- • ta tr iu  de ian ricaeién  de m aterial telefónico., telegráfico y rad io te te fé - ' nuco y ' ■‘■elcgrá/íreo ejereM a por ' RompniHa Española de Teléfonos Erices*m, do tni ciliada en esta  Corte. 2,9 Que no procede la concesión del beneficio soticitado, por considerar que no figurando los p rod ue-; 
tos cíe fabiicaeién de t e  Sociedad pié-- ticionafia «n la lis ta  p a ra  lós que se admi té1 l a ' cornete rene-i a ex tranjera, puede estim arse  protegida de ífoeebo, ya que podré, eoneurrir con las dem ás de' produeeién nacional a los sum inistros que requieran los G e n te  s &ñ éi a les , ént idad é s ' pro te -  , gádas y Ern-presás concesionarias de  ̂sery ic tos publíeos, con a rre g lo . a 1 o ' dispuesto en la Ley dé i 4 de Febrero de 1.̂  OT ^V '^^ ó é í^ p ii^ s  véóntple-? m entar i as en  m ateri a dé protección. Lo que Jo Real orden. com unico a ¥. El a los efectos oportunos. Dids guarde a V’ E. m uchos años. -Madrid, f  de Marx o de i$ 29 .— Andes. Señor Vicepresa denle del Consejo de Ir Economía Nacional, D irector general de sus servicios adm in istra 
tivos.* '

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

S E C C IO N  D E  C O M E R C IO

E l  M i n i s t r o  P l e n i p o t e n c e i a r i o  de Su Jfejestad en verna p ^ i  en conoció iiáento de ; Se^)bafla; ^eherai* que él Consejo Federal Suizo fea die- lado, eon fecha $ del actual, dua dls« posición referente al seíviclo veterinario en las fronteras de Suiza, para los  animales en tránsito, ñor las mis- \\ms,, c u ^ s  externos principales son 
los sigu-ienfees:J*os animales deberán ser visitados m  la Aduana de entrada por un Ye* ’*•• )erinari# sikizói la importación no ten-* irá  lugar más que en virtud de an-. m & m iáíi otorgada por la Oficina Ye- b in a r ia  Federai; en la visita vete- > inam  de frontera, los animales deberán ser - a*^m$mñad^ certiíi»$ado oUciál sanitario de: origen en él que conste- que proceden de un país . donde' • no Filio enfermedad contagi o- m, 
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MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBLICAS
SECCION DE PUERTOS

Concesiones.

E xcm o. S r . V isto el expediente ins
truido' a instancia .de D. José M utio
zábal, en solicitud de autorización pa
ra constru ir  un espigón y vía en el 
muelle, parte NE. de la dársena de 
A x p e :

Visto el proyecto* que a ya petición  
se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglam ento para la ap li
cación  de la ley de P u ertos:

Resultando que durante el plazo* de 
in form ación  publica, fuá presen ta da , 
una reclam ación contra ló solicitado, 
y que oportunam ente contestó el .pe
tic ion ario :

Resultando que han in form ado en 
sentido favorable a la concesión  el 
Ayuntam iento de Erandio, la Coman
dancia de Marina, la Junta de Obra$*. 
del pa í^ i^ ó^ ó^ ^ j^ áo^ ei-.C bnsejo  p ro
vincial de Fom ento, la Cámara Oficial 
de Com ercio, Industria y Navegación, 
la Jefatura de obras  públicas de la 
provincia , el Gobierno civ il de la m is
ma y los M inisterios de Marina y  del 
E jéircito:

Considerando que las obras a que 
la petición  se refiere no habrán de 
ocasionar p er ju ic io  a los intereses p ú 
blicos ni a los particu lares: 

Considerando que tratándose de un 
aprovecham iento particular, para el 
que se obtiene beneficio de obras e je 
cutadas por el Estado, procede aplicar 
a la concesión  io que previene el ar
tículo adicional de la ley  de Juntas 
de Obras de puertos de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

S. M. el Rey (q. D. g .)? oon form án -' 
dose con lo pi opuesto por esta D i
rección  general, ha tenido a bien dis
poner se autorice a D. José Agustín 
Mutiozábal la construcción  de un es
pigón en la dársena de Axpe con arre
glo al proyecto suscrito en t.° de D i
ciem bre de 1928 por el Ingeniero de 
Caminos, CanaLs y Puertos, D. Igna
cio  Rotainhe, que ha servido de basé 
al expediente, y con sujeción a las 
s igu i en t es cond ic io n e s :

1.a Las obras se ajustarán a dicho 
proyecto en lo que no resulte m o d i-  ' 
Jipado por estas condiciones, si bien 
en su ejecución  podrán m odificarse los 
detalles de las obras propuestas, siem 
pre que las alteraciones se lleven con 
la conform idad de la Jefaturadle Obras 
públicas y de la D irección  dé las obras 
del puerto, para amoldarlas a los 
nuevos planes r ideas de la Junta de 
Obrn«. v

2.a El plazo de 'e jecución  de las 
obra* será de seis meses,, y  la m ar
cha de los trabajos se llevará en fo r - 
ma que se reduzca en todo lo p osi
ble tas mo l esí i a s que a ot ros inl ere-r 
ses puedan originarse, por lo que no 
deberán comenzarse tas obra* pin nq¿ 
fifi car a tas re ferinas Jefatura! v D i
rección con .quince días de niñélacióty 
a la fecha del comienzo, así com o las

disposiciones que se propongan adop
tar al fin indicado^ no pucliendo co 
menzar las obras sin su aprobación

3.a Dentro dei plazo reglam entario, 
el concesionario consignará en la Caja 
general de Depósitos la cantidad ne
cesaria para elevar a 1 5 por i Oh eJ 
im porte de las obras, la fianza que 
tiene depositada, quedando afecta la 
parte que corresponda a lo preceptua
do en el párrafo séptim o del artícu
lo  55 de la vigente ley de Puertos, y 
el total será devuelto una vez apro
bada el acta de reconocim iento de-las 
obras.

4.a Las obras serán replanteadas 
previam ente por la Jefatura de Obras 
públicas, con la a v  :*t rc ia  de Ja D!^ 
rección  del puerto, con el fin de si
tuar el eje del espigón proyectado en 
el centro de los ejes correspondientes 
a los espigones del ferrocarril de San
tander a B ilbao y ai de I) Rogelio B ar- 
turen. r

5.a Las obras re ejecutarán, con-* 
servarán y explotarán por cuenta y 
riesgo del concesionario, bajo la ins~ 
pección  de la Jefatura de Obras pú
blicas y de la Junta de Obras del puer
to, en cuya inspección  se tendrá en 
cuenta lo  dispuesto en la Real orden 
de 26 de Febrero de í 92 í, para el m e
jo r  cum plim iento' de las Leyes y Re
glam entos vigentes y de Jas cláusu
las de esta concesión.

6.a Serán de e-^gó ciel concesiona
rio el refuerzo y m odificaciones ae los 
muelles y demás obras del puerto que. 
se precisen con m otivo de las obras.

7.a El con cesión a n o  abonará por 
adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puerto de Bilbao un canon 
anual de 120 pesetas, a partir de la 
construcción  y dentro del mes si
guiente de su fecha, y después dentro 
del mes de Enero de cada año, cuyo 
canon podrá ser m odificado cuando la 
Adm inistración  lo crea conveniente.

8.a En com pensación del servicio 
que hoy presta el m uelle pú blico  que 
se obstruye, el espigón que m  conce^ 
de queda de uso pú blico ; pero en la 
explotación  del mism o, la Junta pro
curará respetar on todo lo  posible co 
m o preferentes los servicios del con
cesionario.

 ̂ 9.a Podrá asim ism o la Junta auto
rizar el uso público  de la grúa que se 
concede, cobrando el concesionario el 
doble de las tarifas vigentes e insta
laciones más sim ilares de la Junta, y  
en caso de duda o disconform idad lo 
fijará el Gobernador civil, a. propues
ta. de la Junta, que variará según las 
circunstancias.

10. La A dm inistración se reserva 
la facultad de autorizar otro carga
dero o espigón contiguo, aprovechan
do com o recin to o apoyo las obras 
del espigón que se concede a esa So
ciedad.

I b  Una vez terminadas las obras, 
el concesionario lo  pondrá en co n o c í- ' 
m iento de la Jefatura de Ubras p ú 
blicas, a fin de que por la misma, y  
con asistencia de la D irección  de la 
Junta de Obras del puerto de Bilbao, 
se proceda al oportuno reconocim ien
to y  recepción  de la misma, levantán- 
de un acta, eh la que se hará constar, 
además dééqtie Jas obras se han e je -  
rulado conform e al proyecto aproba
do, que fueron cum plidas .todas las

condiciones de esta concesión . Dicha 
acta se som eterá a la aprobación com 
petente, y una vez recaída ésta, p o 
drá el Siú Mutiozábal hacer uso de las 
obras para los Unes de ia concesión.

12. En caso de operaciones sim ul
táneas de carga y descarga y demás 
en este espigón y en los próxim os, 
quedará obligado el concesionario a 
que la presenta autorización se refie
re, a volocar ex segunda andana los 
barcos que hayan de utilizar su espi
gón, considerándose preferentes para 
el atraque, p or tratarse de un servi
cio  público, les de la Compañía, del 
ferrocarril de Ha ritan dar a Bilbao, y 
a igualdad de fecha de llegada de los 
respectivos hamos a la dársena de 
A xpe el que hava de utilizar el esp i
gón del Sr. Bar turen.

13. Los gastos facultativos dé la 
inspección y  v igilancia, así com o los 
que resulten del reconocim iento y  re
cepción, serán de cuenta del p e tic io 
nario.

14. El Gobernador civil de la pro-' 
vincia; a propuesta de Ja Junta de 
Obras del puerto de B ilbao y  ron  in 
form e de la Jefatura, tendrá dere
cho a im poner las d isposiciones re 
glam entarias para la explotación  y  
uso de dichas instalaciones.

15. El concesionario deberá éii tete 
do tiem po conservar en buen estado 
las obras que com prende su conce-' 
sión, obligándose a cum plim entar las. 
órdenes que a este fin se den por la 
Jefatura de Obras públicas o por la 
Junta de Obras del puerto en el plazd 
que al efecto se señale.

16. El concesionario se obliga, den
tro de los plazos que se señalen p o t  
la Junta del puerto, a extraer los ma
teriales y efectos que se hayan cafdé 
a la ría, delante de la zona que coori-* 
prende su «concesión, cuyos fondos de
berá conservar com pletam ente ltmH* 
píos para el servicio.

17. Se obliga la Sociedad1 pe ti cid* 
haría á reparar p or su cuenta todas 
las averías que ocurran en luis zonas 
de servicio  de la ría  con m otivo de la£ 
obras que se autorizan, tanto durante' 
su construcción  com o en su exp loto*  
ción, efectuándose en los plazos qué 
se señalen p or la Junta de Obras.

18. Asim ism o queda obligado é l 
concesionario al cum plim iento de la§ 
disposiciones relativas ail contrato de? 
trabajo, a los accidentes del m ism o f  
a la protección  a la industria nación 
nal. ¡

19. No podrá destinarse^ el terreno 
ni las instalaciones a usó d iferente 
del que se consigna en la autorizaciólt 
sin que preceda nueva concesión ja<J* 
ministr&iiva. . .  ■ j

20. Las obras que ejecute el coifa 
cesionario no lim itan en ningún m o
do ni la propiedad ni los derechos de 
la Adm inistración pública, ni la lib ré  
actuación  en sus funciones, así com<t 
ejecutar las obras que crea con ve ni en**' 
te, y  tam poco constituirán un gravan 
men para la misma, ni. origen de res** 
ponsabilidad de ninguna d a se  ni pog 
cualquier clase de actos dé sus Agett* 
tes, incluso descuidos, im prudencias, 
etcétera, en previsión  de lo que el; 
concesionario deberá proponer, dun  
rante la ejecución , a la aprobación  

■aquélla, en la form é indicada en U|
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condición anterior, las medidas que 
su prudencia le sugiera.

21. Las insta la o iones y obras com- 
piojndidas en esta concesión quedan 
sometidas a las dispo ñc iones vigen
tes, a las que se impongan en lo su
cesivo con carácter general para to
dos los puertos, o en particular para 
ei de Bilbao, y a las condiciones que 
se determinan como particulares en 
esta concesión.

22. Queda obligado el concesiona
rio al cumplimiento del Reglamento 
de costas y fronteras en sus artículos 
23 y 37 y a poner ¡as obras a dispo
sición del ramo del Ejército o a des

truirlas por su cuanta, sin derecho a 
indemnización alguna, cuando así lo 
requieran los intereses de la defensa, 
a juicio de la Autoridad militar.

23. Contra' las reso1 liciones de la. 
Junta el concesionario podrá recurrir 
a la Jefatura de Obras públicas, la 
cual fijará las condiciones que regulen 
aquellas que deberán cumplimentarse, 
sin perjuicio de que la Junta o el con-, 
¡cesionario pueda recurrir a la Direc
ción general de Obras públicas, la que 
resolverá' definitivamente la diferen
cia.

2í. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo' a la 
vigente ley del Timbre- 

2’5. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las cláusulas de e s t a  
concesión será causa de caducidad de 
la misma, y llegado este caso se 
procederá con arregl) a lo determi
nado en las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
dél puerto, el del interesado y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de 1929.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil d 1 la provin

cia de Vizcaya.:

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE PERSONAL
Habiéndose presentado en su casi 

totalidad en esta Sección los doou-*

mentos y declaraciones a que se .re
fiere la Real orden de este Ministerio 
número 7 0 3 , publicada en la Ga c et a  
d e  Ma d r id  el 17 del corriente, el ex
celentísimo señor Ministro ha dis
puesto que por la Sección de Conta
bilidad se intervengan y por el IJa-r. 
bilitado de este Departamento y los 
Pagadores de sus dependencias se rea
licen todos los pagos de los haberes 
y cantidades a que dicha Soberana 
disposición se. refiere, sin perjuicio de 
lo que para lo sucesivo pueda deter
minarse.

De orden del señor Ministro lo diga 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Marzo de 1929.—» 
El Jefe de la Sección, Juan Martínez 
Nacarino.
Señor Jefe de la Sección de Contabi-: 

lidad de este Ministerio y señores 
Habilitado y Pagadores de las de-i 
pendencias del mismo.


